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s 8S:Ón 71.a 8xtraordinaria. en 25 de Enero de 1922 
PRESIDE~IA DE LoS' SERORES CURO SOLAR V CORREA OV ALLE 

SUMARIO: Sesión 70.a extraorditmtia en 24 de Enero de 192:1 

El s~ñor Conchá dono Luis Enrique, pide que se Asistieron los señores Correa, Alessandri, 
comunique al Gobierno la vacancia de la se- Bañados, Barros, Briones, Bulnes, Concha S" don 
p¡"turia de Maule.- El señor Bañados cQn- .Juan E" Echenique, Edwards, Errázuriz Lazca
tmúa en sús observaciones sobre la Sociedad I no, González Errázuriz,. Ochagavía, 
de Ahorros "La Poderosa".- El señor Val- Valdés y Zañartu don Héctor. 
dés se ocupa d,e la epidemia de, viruelas en Leída y aprobada el acta de la 
Temuco.- El señor Bulnes hace análogas ob- terior, 'se dió cuenta de los siguientes 

Quezada. 

sesi6n an
negocios: 

servaciones respecto 'a Malleco.- Se inclu
yen dos proyectos en la tabla de fácil des
PlI-<tho 'Para la sesi6n pr6xima.- Se consi
deran las modificacion0s del proyecto sobre 
reserva del cabotaje a- la Marina Mercante 
Nacional.- El sefior Errázuriz Tagle hace 
observaciones S'Obre el proyecto relacionado 
eon 'el pago de 'loe BUeldOl!i dIe ,10s empleados 
'Pllbli~os.,- Se levanta la sesi6n: 

ASISTENOIA: 

Asistieron los señores: 

Aguirre Cerda Pedro 
., Alessandri José Pedro 

ArizUa Rafael 
Bañados G1,Iillermo 
Barros E. Alfredo 
Briones Luco Ram6n 
Bulnes Gonzalo 
Con~ha "Luis Enrique 
Conéha . S. Juan E. 
Echenique JoaqUín 
Erré.zuriz Jorge 
Eldwards Guillermo 
Errázuriz Ladislao 
Freire iFernando 

Garnham Luis 
González Errázurfz A'. 
Lyon Peña Arturo, 
Ochagavía Silvestre 
Quezada A. Armando 
Rivera Guillermo 
Torrealba Zenón 
Urrejola. Rafael 
Falenzuela Régulo 
Valdés Ricardo 
Yáñez Eliodoro 
Zañartu Enrique 
Zañart1.l Héctor 

y los señores Ministros de Justicia e Instruc
dión pwblica. de uerra y Ma:rina, Y Ile Inld'llB-, 
tria.. Obras Pllblicas y Ferrocarriles .. 

AUJt..\' 

Se ,ley6 y tué aprobada la. siguiente: 

Mensajes 

T,rea die S. E. 91 P,resLdente d,e lIa Repllhli~ 
con los cuales cOllltlnica que ha resuelto. incluir 
entre los asuntos de ,que puede ocuparse el Con
greso en el actual períodO de sesiones extraor
dinarias, los siguientes negocios: 

Proyecto sobre modificación de la compo
sición de la Corte Suprema de Justicia; 

Proyectos presentados por el Honorable Se
nador don Jorge Errázuriz Tagle sobre forma
ci6n de Presupuestos y reducción de sueldos, 
gratificaciones y pensiones; y 

Proye'cto sobre instalaciones y servicio~ 
eléctricos, 

Se mandaron archivar. 

Oficios 

Colnco de la Honorablte Cá:mlara de Di'pUltados: 
Con el 1.0 comunic~ que ha aprobado un 

proyecto de acuerdo sobre concesi6n a la Casa 
de Huérfanos' de Valdivia del permiSO reque_ 
rido para que pueaa conservar la posesi6n de
varios bienes raíces. 
( Pas6 a la Comisi6n de Legislaci6n y Jus-· 
ticia. 

Con el 2.0 comunica qUe ha aprobadO. en • 
los mismos términos' en que lo hizo el, Senado. 
el proyecto de ley sobre concesi6n de pensiOn 
a doña Aurora Abrines de de la Vega y a sus 
hijas Aurora, Sara y Ester Ife la Vega Abrines. 

Con el 3.0 comunica que ha aprobado en 
los mismos términos 'en que lo hizo el Senado 
el proy.ecto sobre concesi6n de abono de tie~p()' 
a don Amable Caballero. 
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CAMARA DE SENÁDORES 

Se mandaron comunicar a S. E. el Presi- upa nianifestaci6n de peiSar en homenaje a la, 

dente de la Reptíblica. memoria de Su SanUdad el ,Papa Benedicto XV, 

Con el 4.0 comunica que h aceptado la mo- el Honorable Senado en la sesi6n ,de ayer resol

düicación introducida por el Senado en el pro- vió pOl' unanimidad: levantar su sesi0n en ae

yecto de ley sobre concesión de una asignación ñal de duelo y dLri.gir un telegrama de condo

a doña Mercedes Gómez de Frias y a su hijo lencía al Eminentísimo señor Cardenal Ca:'ll.ar-

don Eugenio Frias G6mezz. tengo. 

Se mandaron archivar. 

Con el 5.0 comunica que ha aprobado un 

proyecto de ley sobre liberación de derechos de 

internación para un 'commión ambv.lancia para 

la Cruz Roja, de Toco.pilla. 

,Pasó ala Comisi6n de Hacienda y 

préstitos Municipales. 

Em

, Uno del señor Ministro del Interior con el 

cual remite un oficio d~l Consejo Superior de 

Habita6iones para Obreros en que pide que no 

se modifique el ai'ttculo 2.0 de la ley N.o 3,055, 

de 17 de Enero de 19'16sohre Casas de Prés-

Aprecio en toda su ;el>evaKia signifi.¡Óa¡ción 'tIJos. 

nobles seri'Umientos .que irtsd'iraron dic<hos acuer

dos .tomados por esa alta ',Conp6ración y que tan 

genuinament~ refllejan los del ,ca:tólico pueblo 

chileno 'para 'con d di1'untoPontffiee q\le por suS' 

preclaras dotes de sabIduría e inteligencia sUpO' 

imponerse a la ad'miración del mundo. 

RUlego, \1>01' 110 mUlto la, V. E., se silI'V'a ,ha

cerse intérprete para ''Con los s'eñores senadores 

de mi, más vivo ,y gin~ero reconocimiento ''Y acep

tar personalmente lasselguridades de mi mayor' 

estima y considerací6n, 
I 

Se mandó agregar a sus antecedentes. ,. Di'os rguarde a V. 'S.-~t Al"Z1ObiB-

Uno del señor Ministro' de Hacienda coh el po de Oesarea, Nuncio A'Po.ll't.ólli>co. 

cual transcribe un oficio del Director General 

de Contabilidad en uue manifiesta que se ha 

~rminadoel trabajo de liquidación general del LA SOCIEDAD DE AHORROS üON SORTEC:). 

"LA PODEROSA" 

empréstito para los, Ferrocarriles y que será en-

viadO: en cuanto s econcluya de ,sacar en lim

pio. (Estos datos han sido pedidos por el Ho

'I!O'ra.ble SB'l1IlJd or d'on .f.on.q u~n' EcheI1JlJql.l,e)·, 

Se anialndó 'POOl>Blr a d1sp<JISíoión de ,I,O!S lSeño-

res Senadores. 

Solicitud 

Una de don Alfredo Bustos Astaburuaga en 

que pide abono de tiempo. 

Pasó a la Comisión de Guerra y Marina. 

El señor BAÑADOS.- Yo desear!a conti

nuar mis observaciones, señor Presidente, pero 

si alguno de los Honorables SenadOres desea usar 

antes de la palabra, no tengo inconveniente pa-

ra ello. 

, VACANCIA DE LA SENADURIA POR MAULE, 

senaduría por Maule. . 

El señor CONCHA (don Luis }¡lnr1que). -

Hago indicación para: que se comunique a S'. E. 

',' el Presidente de' la República la vacancia de la 

. . ' ," El señor CLARO' SOLAR (Presidente). -

Entrando a los mCldentes, el Honora:ble Se- En discusión la indicación formulada . 

• ador por O'[IHggins, señor ConC'ha, usa de la El señor ECHENIQUE.- Como no creo 

palaib~a 'para rendir un 'homenaje de pública oportuno que se efectúe esa elección en una re

ccnl10Jencla ,por, la muerte de S. S. Benedicto 

XY, y term,ina su dlscu'rso 'formulando indicación 

parit que el 'Senado acuerde: 

'Lev,antar la presente sesión en señal de due-

Dirigir un telegrama de 'condolJencia a Su 

Eminencia e1 Cardenal Camarlengo; .y 

Oomunicár estos acuerdos al Excmo. señor 

Nuncio ApostólJ:co. 

POI> no 'haber usado de la .palabra nin'gl1n 

otril se'fior /Senador, se dan 'por terminados los 

ir.'cide¡lti;i! y con asentimiento ünÜni'lle d: la 

Sala, se da táci<tamente por aprObada la indica

ción ,formulada. 

Se IlJlVanta la sesión. ' 

CUENTA 

Se dió ,cuen'ta: .. 

g!ón agrieola y en la época de cosechas, pido se-

gunda discusión para f'sa indicaci6n. 

En quince o veinte días más habrán- des

a'pareeido los inconvenientes. 

Erutretanto, !de Muí a la votación 'habremo$

tenido tiempo de ponernos de aéuerdo. 

Debo anticipar qU€ mi deseo seria que l~ 

elección complementaria se efectuara a media

dos de 'Marzo. 

El sefíor ERRAZURIZ TAGLE.- Yo adhie

ro a las observaciones, que acaba de formular el 

honoral:>le señor Senador por Santiago. 

LA SOCIEDAD DE AHO,RROS CON SORTEOS 

"LA PODEROSA" 

El señor BAÑADOS,- Reanudo, señor' 

Presidente, mis observaciones, manifestando de 

nuevo mi contrariedad, al verme obligado' a ~ui

tal' este tiempo preeioso al Honorable Senado;"cn 

De la. sIguiente nota: mom€ntos en que graves negocios pl1blicos, re-

Sa.lYt:iago, 25 de Enero "<Te 1922'.-' Ilm,o.' se- claman la mayor suma de labor del Congr~o: 

fior,:Terigo, el honor de ,acusar reCibo de la aten, I pero el anhelo de satisfacer lo mas ampliamen

ta nota en Ca cual V. S. me parUcipaque, como ,te posible los deseos del Honorable Senador por-

... 
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.CauUrr, deseos que dentro de la cortesíá, son miraban con .simpatla la reanudación de sus ope
órdenes' Perentorias para 108 modestísimos re- raCion":,; ·comerciales. 
presentantes de la DemocraCia en esta Cámara, 
me po~en en ·la penosa y ·dura alternativa que, 
por ser deferente por un lado, origine desagrados 
¡Hlr el otro; pero m,e fortifica la esperanza de qU,e 
la gentil y tradicional benevolencia de los Scna' 
-dores de. mi Patria, no será quebrantada esta vez, 
por .una culpa que no es mla y que me serán per
donadas las molestias que pueda originar con un 
debate ~an fuera de lugar, como falto de interés 
para tan Alta Corpor~ción legislativa, 

La llueva Sociedall·, "La POderosa", se ha 
eomitituído sobre las bases de ta antigua, y que 
yo de5P() .Ijue conozca el Honorable Senado y el 
públi<'o en general para· que se fOl"lllen un con
cepto d{, que en sus operaciones no. hay na;
da que dañe a nadie y sí mucho que beneficie al 
pílblico, al mOdesto público, a ese que tanto de
s,~a favOl'ceer el Honot,"able Senador por Cautín y 
que yo espel'o V('r tI'aducidos al~ún día· en he
chos tangibles y reales sus continuas declama-

Decía, al terminar mi discurso anterior, que ciones al respecto. 
el Gobierno, con una oficiosidad pocas veces vis- Las bases principales de la nueva Sociedad 

ta, con un imperio resolutivo, digno de mejor "I~a PoderC)Sa", son las siguientes: 
Se formó por escritura pÚblica extendida el causa, había paralizado, sin aviso previo,. y ¡sin· 

queja alguna de los que tenían derecho para ha- veintitrés de Noviembre de .mil novecientos vein

cerio, las operaciones fundamentales de algunas 
sociednde!s de ahorros éon sort€o y entre las que 
cayó incluída La Poder.osa, Sociedad en la que 
el qU~ habla tenía algunas acciones y tenía Rbre-
tas' dé ahorro para toda su familia. 

Entre iniciar un juicio al· Fisco por daños y 

perjuicios por tan ilegal, como intempestivo de
creto y buscar otro .camino, siempre dentro de 
las leyes. optamos por esto últimQ. 

Los Directores estimamos más oportuno des
prendernoS de toda acción gubernativa, ya que 
eita se ejercitaba en la incorrecta forma antes 
dicha y para tal objeto y en virtud del artículo 
5 t de los Estatutos, determinamos pedir al Go
bierno la disolución de la Sociedad Anóniu;ta "La 
P.odCJ'OSit" para constituir la Sociedad Oolectiva 
-cOll1lel·ctal que lleva el miSDl() nomb1'C y ~emás 
el mío y la cual queda entcramente regida por 
la... disposiciones del Código de Comercio y sin 
otra autoridad sobre eHa que la de los TrIbunales 

. de Justicia sobre los cuales para honra del país, 
no se ejercitan las presiones interesadas y no 
siempre r€ctas que se suelen hacer sobre la Ad
ministración Piiblica y sobre Jos representantes 
·en el Fftrlamento. 

A petición nuestra fué del'ogada la persona
lidad jurfdica de la Sociedad Anónima "La Po
derosa" por decreto de 26 de Diciembre del· año 
tiltimo . y desde ese momento. perdió el Ejecutivo 
toda. acción directa o indirecta sobre ella; y, 
transformada· ep Sociedad Colectiva, con arreglo 
al Código de pomerCio, empezó de nuevo sus ope
.raciones, devolviéndole el pÚblico toda su antigua 
·conüanza. 

.En el intervalo de tiempo en que· pedíamoá 
la derogación de, la personería jurídica para cons
tituir la nueva Sociedad, tuvimos ocasión de dar

. n·:JS cUE'nta de la manifiesta hostilidad de algu-
nas oficinas pllblicas que parecían tener intere
ses enl)ontrados con "La Poderosa", y ¡que ojalá 
para. sí pro,pio fu~sen· todo estrictez en su vigl
'landa ofi'liosa. 

Llevaron- BU exceso de celo o su hostilidad, 
al extremo de mandar a Jos diarios informacio
nes escrfiltJas :d-estinad~ e.specÍlaI'lll€n·te a producir 
.d€.sconftanza . en el ptiblico ante la nueva Socie
.dl1d y a extraviar el criterio de las personas que 

"f 

tiuno, ante el Notario Pedro N. Cruz, de esta 
capitai. 

El ob.tet(, de· la Sociedad será el siguiente: 
a) Adquirir la Sociedad Anónima Comercial "La 
Poderosa". en el estado actual en que se en
cuentra a~ la fecha. tODlando el activo. pasivo, 
contrato!¡ y cualqniera clase de obligaciones que 
tenga en la actualidad con el público. b)' Explo
tar pI ramo de representaciones comerciales e 
Industriales ('n general. tanto del país como del 
extranjero. e) Implantar en el' país una' combi
nación llaniada "IJibreta y Bono de PreviSión 
l<:conómica". baio .Ias .condlciones que se deter
minan en el Reglamento respectivo, en el cual 
qucdará especiahnente estipulado que los tene
dores de "Libretas de Previsión", "NO PERl>E
RAN EN NINGUN CASÓ", NI POR llIINGUNA 
CIRCUNSTANCIA EL DINERO ACUMULADO 
EN DICHA LIBRETA. d) Ejecutar operaciones 
de préstamos y colnpra-venta de propiedades 
raí('es y contratos de edificación con los tenedo,
res de su "Libreta de Previsión", bajo las COJl~ 
dieiones determinadas en el Reglamento J.'eSpec
tivo, e)' Comprar, ,'ender, lúpotecar, dar en 
arriendo, refa·ccionar y administrar toda clase 
de bienes. f) Establecer, cuando se estime OOn
veniente, en las ciudades que designen los so
cios, y con el objeto de proporcionar al pueblo 
espectáculos baratos y distracciones honestas 
que lo alejen de la taberna, y difundir, al mismo 
tiempo, el entusiasmo por los deportes, stadiums 
o teatros-circos. en los cuales se llevarían a efec
to periódicamente torneos atléticos con impor
tantes premios a los vencedores. g) Establecer o. 
efectuar cuando se creyere oportuno cu.¡tlesquier 
clases de negocios comerciales o industriales· que 
se estimaren convenientes. para la sociedad 7: 
que sean permitidos por las leyes chilenas. 

De las sumas que la Sociedad perciba pOr 
la cóloeación de su negocio de ,previsión econ6_ 
mica, apartará o reservará un tanto por cién~ 
que con sus intereses capitalizados en veinte 
años forme un capital' que permita devolvet," a 
esa fecba a los tenedores de la "Libreta de Pre
visión" el doble de las sumas que hubieren acu
mulado, siempre que no se hubieren acogido 
antes de ese plazo a ninguna de las ventaJ8,& 
que ofrecerá Ia. sociedad a dichos tenedorés.de 
libretas eJl. su Reglamento sobre adquisición de' 
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propiedades y' préstamos. Las sumas que la So. y por esta causa" pues, se ha fijado, qUtt 
ciedad reserve con este objeto fOl"Jl:lBrán la "Re- las imposiciones o sea el valor que representan 
serva Técnica de la Sociedad", que será inver" ~us "Bonos", sólo podrán ser retirados antes det 
tida únicamente en bonos hipotecarios de pn- p)azo de 17 años, en el único caso que ellos va
mera clase y en 1as operaciones que indique el yan a ~rvir para la adquisición de una casa 
Reglamento sobre adquisición de propiedades y habitación. casa que el imponente paga a la 
préstamos' a los tenedores de la "Libreta de Pre- Sociedad con una primera cuota tomada de las 
visión Eoonómica" de la Sociedad". . I imposiciones o "Bonos" que tiene en su Libreta 

Creo que en lo leido no hay nada en ~ontra de Previsión y el resto con pequeñas sumas 
del derecho ajeno, ni en contra de las disposí- mensuales. 
ciones del Código que rige las operaciones co-
merciales. 

Paso ahora a dar algunos detalles sobre la 
combinación de ahorros que, ejércita La Podero
sa y que este es el punto que parece interesar 
más al Honorable Senador por Cautfn o a los 
inspiradores de sus observaciones. 

EN QUE CONSISTE LA COMBINACION, DE 
AHORRO DE "LA PODEROSA" 

1.0 La Sociedad emite una "Libreta de Pre-
o visión Económica", por la cual paga el intere
sado en adquirirla-como derecho de ingreso-
la suma de dos Pesos. El adquirente de esta "Ll
breta" que firme con los representantes autori
zados de· la 'Sociedad las condiciones estampa-
das en sus dos primeras páginas, pasa a ser un 

7.0 Veamos ahora lo que dice el Regla
mento sobre adquisición de propiedades de "La 
Poderosa": 

"La Poderosa" efectuará con los tenedores 
" de su "Libreta de Previsión Económica", las 
" sjguient~s' operaciones: 

SECCION PROPIEDADES 

"a) Venta de propiedades raíces, a elección 
" del, interesado. 

"b) Venta de cMás lúgiénicas, y baraf4lB. 
" construidas por la Sociedad, de acuerdo co~> 
" un plan deterDlinado, en terrenos que ella 00-
" quirirá especialmente con este objeto. 

Veamos ahora la Reglamentación a que es;
tán. sujetas estas operaciones. 

imponente de su combinación de ahorro y pue-I "Articulo Lo Los tenedores de "Libretas de 
de disfrutar de todas las ventajas qUe le ofrece ." Previsión Económica" podrán adquirir propie
la Sociedad, a fin de estimular en el tenedor "dades raíces de o por intermedio de la So_ 
de la "Libreta" los hlibitos de previSión y aho- "ciedad, de acuerdo con las disposiciones del 
1'1'0. 

2.0 La "Libreta" viene a ser un título o do
cumento de ahorro por la cual se pueden hacer 
!ln la Sociedad las imposiciones que se deseen 
y cuando se crea conveniente; estas imposiciO
nes no pueden ser menores d" un peso, ni ja_ 
más pierden su v'aJor. 

3.0 Por las impoiliciones hechas en la So
ciedad, el interesado recibe uno o varios cOm
probantes llamados "Bonos de Previsión", los 
cuales están numerados por seríes. 

4.0' Estos "Bonos de Previsión", debe ad
herirlos el imponente en los espacios cuadricu
lados respectivos de su Libreta. 

5.0 Cada uno de estos "Bonos", desde el 
momento que el interesado los adquiere, ganan 
un interés que viene a duplicar su valor en un 
plazo de 20 años. El! imponeIJ.te no puede reti
rar sus imposiCiones con estós inter&ses, antes 

,de un plazo que fluctúa entre los 17 y los 20 
añ.os. a no ser QUe sea con el ob.ieto exclusivo 
de adquirir una propiedad para vivir, propie
dad qUe la misma Sociedad le compra. En este 
caso deberá el interesado, someterse, a lo que 
di¡;pone el Reglamento sobre adquisición de pro_ 
piedades de la Sociedad. 

6.0 ¿Por qué las cláusulas de la Libreta, no 
permiten retirar al tenedor de ella, su dinero, 
en cualquier momento? Para hacerle formar 
forzosamente un fondo de ahorro, que puede 
serVirle más tarde en su ancianidad o que pue

. oe legar :> sus lYjós. 

", presente reglamento, siempre que su Libreta' 
" haYa sido ¡¡¡.dquirid&. por lo menos, un -año an
" tes de la fecha en que la solicitud del in.te
" resado sea presentada". 

"ArL 2.0 Para los efectos indicados en el 
" artículo anterior, el interesado presentará una 
.. solicitud al Consejo Directivo de la Institu
" ción en conformidad. al formulario que podrá 
" pedir en la Oficina Matriz de la Sociedad o-

en cualquiera de las Sucursales o 4gencias 
" de la misma." 

"Art. 3.0 Sólo podrán adquirirse por inter
" medio de la Sociedad, propiedades que reunan 
" las condiciones de higiene y salubridad exigi
" das por las leyes y reglámentos respectivos" < 

"Art. 4.0 No se dará curso a las solicitudes 
" en que pida la compra de fundos, ni terrenos 
" eriazos dentro de la parte urbana de las po
" blaciones". 

"Art. 5.0 Cada tenedor de una "Libreta de 
" PrflV:isión", no podrá adquirír sino una' pro" 
" piedad raíz por intermedio de la Sociedad, 
" a menos que cancele totalmente el precio in-, 
" soluto y solucione las demás óbligaclones dé 
" la combra anterior". 

"Art. 6.0 Las propiedades que venda la 80-
" ciedad serán entregadas a los interesados li" 
" bres de gravámenes, prOhibiciones y demás 
" condiciones que limiten de cualquier modo el' 
" derecho de dominio". 

"Art. 14. El precio de las propiedades que 
" 1l1, Sociedád venda a los tenedores de BU "Li-
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" breta de Previsión Econ6mica" no podrá. exce
.. del' de $ 50,000 Y será. pagAdo con una pri
" mera cUota de "Bonos de Previsi6n" no pre_ 
" miados, estimados en su valor nominal, o sea 
" con sus imposicio'hes, en la forma siguiente, 
" que es el reglamento de la <;!aja de Ahorros de 
" Empleados Pdblicos: ' 

;'1.0 Con una cuota primitiva de: 

T',', \ 

servicio 4e la deuda, de acuerdo con lo dispuesto
e1\ el articulo 26, a no ser que den arviso por es
crito a la Sociedáid de' que no les es posible' 
hacerlo. 

En este caso la Sociedad procederá de acuer
do con dlohos .'herederos a resolver el contrate> 
en vigencia, devolviéndoles las sumas a que tu
vieren 'd\lrecho o dando las mayores' facilidad_ 

"lO 010 en las propiedades que valgan 
" ta 10,000 pesos. 

has- para que los herederos conserven el bien ratz 

• "15010 en las propieda4les que valgan de 
" 10,001 a $ 15,000. 

"20010 ,en las propie'dades que vlilgan de 
.. 15,001 a $. 20,000. 

"U 010 en las propiedades que valgan de 
.. 20,001 a $ 25,0,00. 

"40 010 en las propiedades que valgan de 
" 25,001 a $ 30,000. 

"50 010 en las propiedades que valgan de 
" 30,001 a $ 50,000. ' 

"2.0 El saldo insoluto del valor de la pro
"piedad se enterará. por anualidades de un 11 
" por ciento. De este 11010, un 9010 se entera
" rá en dinero efectivo en la Caja de la Soc1e
O< dad y el 2'01'0 restante, en "Bonos de Previ
.. sl6n" no premiados. 

"D~l 9 010 que deberá entregarse en dinero 
" efectivo corresponde un 3-010 al interés ,anual 
" de la d.euda y un 1 oJo a la ComisiÓn que pre_ 
.. side la Sociédad. El 2 010 que deberá ser pa
O< gado en "Bonos de Previsi6n" no premiados, 
" corresponde' a la amortización de la deVda.". 

"Art. 15. El pago de estas anualidades Stl 
.. hará. por cuotas mensuales anticipadas, en 
.. conformidad al correspondiente desarrollo de 
" la deuda". 

"Art. 17. Efectuada una operaci<tn y reci
" btda por la Sociedad la cuota inicial que <;0-
", rresponde al adquirente seglln la pauta de pa
.. gos del N.O 1 del artículo 14, estimados los 
" Bonos de Previsi6n", por su valor nominal, 
" quedará' de hecho .anulada la Cláusula c. de 
"la "Libreta de Previsión", es decir, quedará 
" liberada la Sociedad de la Obligación de pagar 
" al tenedor de la "Libreta", al cabo de, veinte 
" años, el doble del valor nominal que los "Bo-' 

nos" de dicha "Libreta" representaban". 

Art. 24. "El comprador de' una propiédad 
" podrá, e,n cualquier tiempo, cancelar la tota
" lidad del precio insoluto o efectuar .sobre és,
" . te amortlza.ciones extraordinarias con el obje
" to de di~nuir el plazo de la deuda o rebajar 
" el valor del dividendo:" 

"!Cuando estas operaciones envuelvan una 
" ,modificación 'del contrato, deberán estipularse 
.. por escritura pública." 

Art. 26. 'Se entiende que en caso de fal1¿
c~miento del imponente, la propiedad pasará a la 
sucesi6n en conformidad a la legislación común 
y en las condiciones estipuladas en el respectivo 
contrato. 

Art. 28. En caso de fallecimiento del im
pon~nte,' sus herederos deberán continuar con el 

adquirido . 
Pongamos un ejemplo práctico: 
Ju/W tiene _ "lAbreta de Previsión" de 

"La Poderosa", adqn1rida,-supongamos,_1 2G 
de Junio de 19l11, Uene actuaJmente en su Libre
ta, Bonos no Premiados en los sorteos de AnloI-
tización mensual, que le representan setecientos 
pesos y desea COIDlprm.- una casa que ha visto _ 
venta en la caJle de San Francisco, que vale nue-
ve mil pesos al contado. • 

Juan vive' actua.Jmente en la misma calle de 
San F,rancisco en una casa inferior a ~a que ha 
visto en verita, y paga por arriendo mensual 
lpO pesos. 

Juan ha leIdo el Re'glamento de Adqulsici6n 
de Propiedades dé "La Poderosa" . ¿Cuá.ndo pue
de pedirle a esta sociedad que le compre la ca- -
sa que está en 'Venta en la calle de San Fran
cisco por nueve m~l pesos? 'Cuando su Libreta de 
Previsión haya enterado un año en su 'Poiler, o 
sea para el 26 de Junio del presente año. 

¿ Qué le, exige a Juan "La Poderosa" pai-a 
acceder a su pedido, o sea adquirir parra él la 
propiedad que desea compra,r? 

Que tenga en su "Libreta de Previsión", pa_ 
l'a la fecha en que presente su solicitud de com
pra, ellO por oiento del val(}l' de dicha casa, eo 
Bonos de Previsión no premiados, 'o sea en este 
caso novecientos pesos, los cuales la Sociedad le 
reCibe a Juan por el mismo ,valor nOIlÚDail, o sea 
por los mismos novecientos pesos en que los ad
quirió, de lnodo que Juan, como tenedor de una 
Libreta de Prm,isión Económica de 'J'La Podel"o
sa" ha tenido las siguientes ventajas: 

1 . o Entró a pa,rt,icipar en varios sorteos de 
amortización con esos 900 Bonos, que pudiel"OD 
darle hasta cinco mil pesos· de prentio; 

2 ,o Cobr() los premios que en dichos sor
teos le corresllOridieron a los Bonos de su Li
breta; 

3.0 Reunió después los Bonos no premiados 
para darlos por el lnisnlo vailor a la 'SOCiedad,-' 
después de un año,-como primera clIota a cuen
ta de una propiedad que la Sociedad adquiri~ I 

pa,l'a él en la calle de San Fr<mclsco por la ~n
tidad de nueve mil 'pesos, la cual propiedad en
tregó "La ]'oderosa" a Juan imnediatanlente pa
ra que viviera con su familia; y 

" ,o El saldo insoluto. de dicha· propiedad, o 
sea la cantidad de 8,100 pesos, lo paga Juan a' 
"La Poderosa" con setenta y cuatro pesos 25 
mensuales hasta su total cance)aclón. 

Así, pues, por el hecho de ser tenedor de 
una "Libreta de Previsión" de "La Poderosa" ., 

", 
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~.,er invertido en BOllos de Previsión de esta nistas tengan der~cho a una compensación pe
~~dad las stuIJllS que antes derrocha,ba en co- cuniaria por su iniciativa, po,r su 'trabajo p~rs'o
pas, en las carreras, en las agencias de loterías na1. Y, por sus sacrificios? ¿ Acaso el señor Sena
extliÍlnjera.s que mueven ,grandes infiuencias y dor por Cautín trabaja gratu.itamente en la Bol
empeños en el país, Juan se ha, encontrato de la sa? , 
noche a la mañana con qne es propietario y qne "La Poderosa"; no es una institución de Be-
oon s610 $ 74.25, de los 150 pesos que antes pa- neficencia; pero, sí, una institución que ofreée al' ""( 

. gaba por arriendo, está cubriendo el valor de su público beneficios mayores que los que ha afre-
casa. cid o jamás en el, país, qua'l<quiera sociedad de 

Si Juan muere, deja, por 10 tanto, un hogar las conocidas' hasta hoy, y, por tanto, tiene 
, propio a su familia; y su fan1ilia sigue pagando a pe,rfecto derecho a esperar un prudente beneficio 

ta',Sociedad esos $ 74.25. SI la fanúJia no puede pa- de las' olleraciones que desarrolla hoy: y desarro
gar., la Sociedad le devuelve los valores que Juan Hará más tal'de. 
hubiere pagado por amortizaci6n de la deuda. y' el pÚblico, la clase media, las pers~nas 

Cada serie mensual o periódica de Bonos de de modestos recursos; ese pCiblico que reflexiona. 
Previsión de "La Poderosa", tiene derecho a par- que lee y se da cuenta de lo que lee, se ha dado 
ticipap en un sorteo, en el cual la Sociedad ob- cuenta ca'bal de las operaciones de "La Podero
se'quia a sus impoQ,flntes una detenminada suma sa"; ;t esO' se debe su auge creciente y el buen 
de dinerO' repartida en numerosos premiO's. El te- pie en que hoy se encuentra, que le permite mi
nedor del Bono' tiene derecho a pa,rticipar en es- ral' con plena confianza el porvenir. 

'tO's sorteos de amortizació~ extraordinaria. LOs numeI"OSOS impontmtcs que la sostienen 
Si el Bono es sorteado se cancela de,finitiva- son la mejor prueba de ,que el piíblico tiene con-

mente, previo pago del premio que le haya ,co- fianza en ella y de que ese públiCO no se deja su- :< 
rrespondido, yen, ,tal caso cesa. para la Compa- gestionar por nada, Di por nadie. Es inteligente, 
ñía la obligación de restituiril~ dO'blado en dine- tiene criterio propio y'se ha convencido en rea.-
ro 'efectivo al cabO' de 20 años, puesto que ya ha lidad qúe' "La Poderosa" es la única Sociedad a 
!\ido pagado anticipadamente. Los Bonos no sor- la eual, é.l debe dIspensarle su confianza, porque 
teado~ le dan tam'bi.én dereCihO' al, tenedor,-co- pN>Cura beneficios flin dañar a nadie, sin menos-
mo :ya lo hemos visto;-para adquirir con ellos cabar el crédito del pa.is,' sin pl'Odooir crisis eco-
en la forma que determinan los NJ'glamentos, nó~cas y sin depl'eCia,r la moneda nacional con 
una propiedad" o para cO'nseguir un préstamo de 1 benefic\o de la extranjera o de 101!!' extranjeros. 
la Sociedad. En el primer caso, el valür de, lOílDespués de lüs antecedentes que he exhibi-
BO'nos se imputa,-ya saJoemos,-al pago del pre- do, ¿ habrá ·quien piense en este alto Cuerpo Le-
'CÍo y en el segundo; sh-ve de garantía al prés- gislativo y en el púbilico en general, qué en la 
tamo. Sociedad de AhorrO's cün sürteos "La PO'dero-

De 10 expuesto se desprende que el lmponen- sa" se eXPQlie al pueblo y se le engañe? 

te de "La Poderosa" no pierde en nJnguna cir- . Por mu)" preconcebido que se tenga el ánt
ounstancia ro pOr ningún motivo, el vllilor repre- , mo para con los que formamos parte de esta So
sentado por el Bono, porque en el peor de los I ciedad que, a pesar de los continuos e injustos 
casos se le devOlverá, al cabo de 20 años, do~o. ataques de que se le ba<le blanco, sigue favore • 

• N o existen en este negocio cláusulas de ca- cid:!, por nna confianm. ~te de todos SUIi! 
ducidad ni pena por discontinuidad de imposi- abollados, y por mucho que sea el interés q~e liJe 
clones. de modo que el imponente que no desea tenga por derribarle su situaclón, esté seguro el 
seguir adquiriendo Bonos, no pierde, ni el dine-I Honorable Senado que habré de continuar al 
ro invertido en. las anteriores adquisiciones, ni frente, de ella, que habré de ampliar sus opera
tJa;tnpoco el derecho de obtener en un plazo que 1 ciones y que desarrollará su vida y su acción 
varIa de 17 a 20 años, 'la restitución del doble de f,lentl"O de sus bases constitutivas que, como he 
su valor. ' dicho ante/) y repetiré cien veces, beneficIan al 

No puede negarse que esta es una garantía pobre y' a las familias de nwdestos recursos, es. Y" 
inmensa para los tenedores dé los Bonos y pone timulando al ahorro, asegurándoles' up porvemr 
a la Sociedad a cu~ierto de los ataques que poI', menos incierto que el presente. 

este capítulo pudieran hacérsele. cQmpr~'nderán las personas que me oyen, y las 
'Se 'ha he'ohQ caudal de que los Directores de que me lean, de que no he de trasgtedir princi

"L¡¡. Po<;lerosa:' podrán obte,ner utilida·d-es del ne- piQS y pro~edimientos d,e absoluta honradez de 
gociQ que han implantado. y. yo 'Pregunto, señor toda una- vida, por el incentivo de gran lucro 
Pr,esidente, ¿ es poslb¡;e que se crea que esta ,8'0- personal, cuando se vive trl>.nquilQ, en modejlta. 
ciedad cQmerciall va a constituir una elrcepci6n medianía y cuando jamás se, ha envidiado la fOl:
a la regla cQrriente Y, autorizada por nuestros tuna, ni los honores, ni el talento de que mu
C6digos, PQr el solO' hecho de ser demócrátas, sus chos hacen gala. 

dirr,ctores? SOy un representante del pueblo, en la am-
¿'En qué Sociedad O' empresa de cualquier 1

1 

plia acepción 'de esta palaJbra, por mi vida y po!' 
órd,en, ya sea' bancaria, industrirul o coIne"rcial: mis hElChos y porque el sillón que tengo en ,este 
salitrera, a,grícola, no es perfectamente llcito Que ¡ Honorabtle Senado y lc;>s que he tenido en la otra 
sus dueños, gerentes, administradores o accio- Cámar,a, lo ,debo y los he debido al favor popu¡ .. 



'( 

lar, al del!linterés y a la energía con que 'tra'bajan 
políticamente los hijos de 'la Democracia, y por 
esto no ,tengo que arrepentirme como otr8s de 
haber concu}cado conciencias con el dinero pro
pio o el ajeno, ni de ha'ber engañado a mis 
deetores 'con promesas fementidas, ni halagos 
irreaUzable·s. 

AS'f, como el Honora,ble Senador señor Val
d(!s ha visto mucho ~ malo y de incorrecto en 
las sociedades de ahorro con sorteos, yO tam
bren he visto y veo hondos daños, procedimien
tos torcidos y rep{'ochab1es en muc,has institu
ciones pú'blieas y partiCUlares; pero en mi deseo 
de no perturbar las labores .del Senado y de no 
molestar a: mis honorables colegas ctln latas dj
seIl'taciones sobre asuntos en los cuales tuviéra
mos distintos modos de apreciarlo!!, me J:te abs
tenido de traerlos al debate y mi acción parla
mentaria se ha concretado a aHegar mi pequeño 
óbolo, mi módestisimo concurso, al trabajo efec
tivo que, en bien de la. R€pública, se hace en 
esta Cámara por todos y cada uno de sus miem
bros. 

-No he querido, pues, en este concierto de 
buenas voluntades que aquí he observado, ser yo 
una excepción ~ al contrario, he demostrado con 
hechos que desea'ba incorporarme a su movi
miento d~ acción de bien público; pero si con la 
imTttación uel honorable señor Valdés a este de
bate inoportuno Ele me ha querido indicar o me
jor es para demostrarme que estaba en un er,ror 
y que el 'medio am¡biente no me es favorable, 
sencillo es, por Jo demás, sustra,erme de esa 
aeción y tomar el puesto que los acontecimientos 
me señalen. 

• 
siempre en el sentido de que sea cierta la' con- , 
vicclOn que he expresado antes) le sugirierÓn 
el ¡,rimer ataque a las. dichas socieda,des no hú
biprall busc~ido un medio criminM por cierto. 
de produc>i!' la irrihción del colega en contra 
de eBas c\>rporacinnes y de sus directorés. 

Hahía qUe utilizar el prestigio del Senador 
financista pa.ra continuar la obra destructora, 
empezada el aiio pasado y entonces se recurrió, 
como h<, dicho, al procedimiento fiíament.e cri
minal de arroja'.' ,'una bomba de dina.mita en el 
hogar del ~eñol' Valdés y de hacer 'circular en 
el acto, por los interesados, -la especie cobarde 
y maiévo1a de ql\e ~os autores de tan negro 
atentado eran !as SIOciedades de ahorros co~' 

sorieos. 
Cuando el. hecho se produjo hubo unánirn~ 

cor,dena.ción en en Senado y en el público ente
ro contra SllS autores, y el Senador que habla. 
no escatimó, ni sus protestas contra Ws crirni'
nales, .ni sus simpatías a la víctima y a· su fa-o 
fIlilia. 

Cuando oí en esta Cámara que se acogía 
la e'specie de que los autores pudiel'an ser miem
broto dl las sociedades ataJcadas por el señor 
Va1dés, creí que -fuesen hijas de la primera im
pr:siún, pero hace breves días al, recibir un 
acuse reeibo de1 señor Valdés, he visto con pe
sar, (jlW se persistia en la equivocada o intere
sada Impresión del primer momento y ae que 
su psicología se le ha venido al suelo en el ins
tanteen, que más .la neC'esitaba. 

Voy a leer la' comunicación a 
referencia y que dice: 

"Ricardo '\'aldés agradece a 

que he hecho 

su honorable' 

:Siendo una de' las bases de mi carácter la colega, don Guillermo Bañados, las expresiones 
franqueza, estoy obligado a serlo una v~z más. ! de ami'stosa adhesión que. le ha enviado con 

Declaro aquí que estoy íntimamente con- motivo del dinamitazo del 1. o, que la voz pl1-
vencido de que el primer discurso del Honorable blica atribuye a una venganza d(; parte de los 
Senador por Cautín, señor Valdés, contra las so- malos elementos de las sociedades de sorteoJ3, 
ciedades de ahorro con sorteos, no fué obra de gr·tn imp!ldici'l., en todo caso, contra quien ha 

creído ,1efender sinceramente los intereses del Su Señoría. no fueron ideas que nacieran espon- .. , 
táneas del distingUido hombre de negocios y pa- pueblo, mcahflt:"ble. ,:obardfa en cuanto se hilo 

.. ..' atacadc a una famlllji. para vengarse de un 
ra arrancar de ~l espíritu esta eon:,wClón pro-, húmbre!!-Santiago, Enero 11 de 1922". 
fundamente arraIgada por antecedentes que me C H d-
reservo, necesitarf~ que el Honorable 'Senador . or~o .ve el onorable Sena o, el senar 
d'j í t· ,Valde>l In"51'lte en creer autores del atentado a 

1 era aqu, an e las l'espeta'bilísim~s personas ¡ miembros de las sociedllJdes .de ahorro, lo qu~ 
q~e forman el Senado de la República, dijera, re- el> un lamentable error y una grave injusticia, 
pltO, b.Hl!lfí su pa1aJbra de caballero, de que yo es-

pues. si aplicara los principios de lógica que 
tl1!ba en un error y que, en consecuencia, su pr!-

tan bien maneja, Su Señoría, ellos le indioa'rialtt 
mer discurso en contra de las expresadas socie- que el ater.tado no pudo partir, ni de las socie
dades era el' fruto exclusivo de ideas proPlas y 
de estudios y observaciones 'propios. 

dades qUé' ya han Iiquin.ado tranqui1ametite y,' 
sin intervención de la justicia sus operacione$ 

y como e~tamos de franquezas y claridades p'i'ndientes, ni llLt.nOfl de la Puderosá, porq\le 
tambiéll e:'lt.oy íntimamente convencído que, ya Estaba en tmnqlliJo desarrollo de sUI\ activi
cuando <:.1 honorable señGr Valdés vió mi nom- dad·es com'c)rciale!! y no le convenía cho,ques Co". 
bre' f'ntre ln8 dirf'<,tores Je la Poderosa. modifi- nadie y porquE' "e.,tá al frente de ella un homb-re 
có' su opln!ón sQbre alg'unas de estas sociedades muy rr.odesto por cierto, que' responde siemp.J1e. 
y qye determinó. en su fuero interno, no ocu- de sus actos y que' ha tenido por norma de oon,
pa.rse mlLs de ellas, para no caer en errorell o ductfL s"r leal y honrado y no haber rehuido ja..
inJusticias y para no molestar a Un colega,a m¡\¿ l'esp(lnsabiJida-des, ni haberse escoodtdo 
quien pooía cOD~lderar si no entre sus a.migos al tamIJo(:{) a 1(1. sombra para' exPresa!: su pe~ 
Jlllmos entn' sus admiradores.' I miento, ni para ofender- ni mQ1estar a na>eUeó 

y 'así h',¡,brra sucedido si los que (hablo I menos a sus cotel'3B de Parlamento. 
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'. CAMARA DE SENADORES 

Del;ltro dE>l c·mócimiento que tengo del pue- decente, pero con ese seUo caracterlstico de! 
blQ, de sus ,hombres revoltosos, de lOís qu .. pue- agente policial. . 
den ser sindicadosd,e anarquistas, p.e,rturbado- Como esa noche yo no llevaba arma ningu
res del ('roen y lh'structores de hombres y de na, porque debía habE>rme recogido temprano, 

'propiedades, y(, le decütro al Honorable Senado no me cupo otro cahtino que arrancar del que 
que, aún en los elementos más. malsanos con ce- me disparaba a mansalva con su 'revólver. 
bibles, no hay ninguno capaz de estos dinamita- Guardé absoJuto si!encio de este hecho que 
zos al hogar, ni menos de ir a Producir la alar- creo ¡jmcamente haberlo conversado en reser
mil, y la consternación, donde ha,ya muje."es y Va en ese tif>lI.po al Director de '''El Mercurio", 
niños inóce,ntes. señol' P.~re?' de Al ce. 

Yo cr€'eré que hay anrurqllistas en mi pais, Dos f· tncs días dpspué~ de este suceso se 
cuando se a5esine en pleno día. a Itls hombre. me nmía a (1 re<'er a la f'.o¡,tación de Mapocho, 

,pflblieos o a los potentados que se hayan atrai- a la hom de vtrtida del eXI.';ESO ,d,e 'la tar.ie 9. 

do la üTitaci6n popular, cuando se arroje una VaJ1J,¡raíso, en circunstancht>l que llovía a ro
b,omba en las, cficinas de Gobierno para volar l'r€'r.tc,g, '.le rr:·· "enia a ofl:eL€'r, repito, la caL'te
~us Mini!'ltr.os, o en el recinto del Parlamento ra de Industria y Obras Púolieas por el ret>.1€

liara pah'erizar a sus miembros; en fin, C<lan- taLle ('aba!j,,!," don Federico :Puga Borne, org:l.
do se haga ose r:.roduzca un hecho claro y ma- nizador del nuevo Gablinete, ofrecimiento hon
nifiesto de marár \lIla persona, de exterminar a rOBO que hube de dec\tinar para c,umplir mi com
un gruP9,' determinado de altos hombres, sean promiso de no abandonar la dirección, de mi 
de la polltica, de la banca o de la magistra- Partido, mientras durara la campaña presiden-
Wra. cial. 

Pero estos dinamitazos periódicos :t las ¿ Cree el Honorable Senado que por un mo-
propiedades en altas horas ,(le la noche, cuando mento cruzó por mi mente la sospecha, siquie
dU¡llrmen ü'a,nquilos sus dueños y que sólo pro- ra)- de que el autor de los balruzoo que se me 

,,(h:¡cen desperfectos materiales, sépalo el Go- dispararl)n puniera haber sido mandado o inci
bü:,rn<J, sépalo el Congreso y sépalO todo el mun- tado pór la Un'ión Nacional? 
do, no son obra de anarquistas, son la obra de r Nunca, señor Presidente, ni por un sólo ins
agente.~- aleccionad",s, pagados o gratificados por I tan te' se pO>'ó en mi mente una sombra de lisa 
los que tienen interés en producir determinados: natura,1eoo., porque juzgo a loo hombres copfor
efectof: y ca.mbiar las orientaciones o mirajes de r me a l<1s dict¡¡¡des de rni conciencia, y a la hon
ciertos homQres públicos de situación y de va_jO radez de mis propósitos, y aunque la coinciden-, 
¡lía, para hacerlos tnstrumelnto.'l de venganzas o ch se prestaba para deducciones suspicaces, 
arterías, Ya q"e ellos nI) se afreven a hacerlu J rf>pHo, no se detuvo' un segundo en mi mente 
por cobardía 1) porque no se descubra que tra-¡ esa sospecha traidora y mal}igna. 
baja~l en ci1ntra de .los intereses de 'su Patria y Guardé sil8ncio, no alarmé a nadie con el 
que remesan seguirJo maletas llenaJS de oro al¡ desaf;ra(lable suceso, y esperé pacientemente la 
extranjero burlando las aduanas ~e la Repú- explicación del enigma. 
bUca. ' 1'- vino por fin,no antes de una semana y 

Cuando se produjeron los dinamitazos du- eú f('rma vedada, confidencial. en forma en que 
rante la campal'ia política de 1920, a mí me ex- 89 me pedía reserva abBoluta, en casa de un 
tra:¡¡,) que no ,se hubiera procedido en el acto amigo..,íntimo y por un hombre joven que car
a la reorganización de la Poi1iicÍa de Seguridad gaba espada. 
y más me h'i extrañado que el actual Gobierno ¡ y me dió el nombre de mi presunto asesi
al ver que se producían nueva,mente estos he- no, i" floro prec:isa d",1 hecho y hasta los nom
ch.,s delictuoBoS, no haya barrido con todos los bres de I~S que podían ser testigos, si yo hacía 
empieados suspendiendo a jefes y subalternos el denuncip a la .iusticia, .. 
de sus funciones hasta que aparezcan loS delin- y el nombre correspondió fUI de un vecino 
cu(-utes que, a mi sentir, tienen que estar, no lo de mi barriO', unionista intransigente, hombre 
dude el, Sellado, dentro de ese servicio que pide tal vez terco de ct~rácter, viO'lento; pero"gente e 
desde hace tiempo, una reforma completa. incapaz de un crimen. 

y Pqra que de deducción en deducciones se Sc habla querido h:werme in'strumento ,(le 
pUEd~, buscar a lO's que así juegan con la tran- una ¡uin venganza, en desquite de, ajeno agra
quilidad dA ,1'lS hombrees o de sus familias, VO'Y vio, y al mirar al oficia.! de la confidencia, no sé 
tarnbién a citar un easo que me ocurrió perso- {)(Jr qué me, hacía recordar algo d,e la sombra, 
nalmente allá pl)r el 8 o ellO de Junio de 1920. o de la silueta que me había di.s(parado los ba-

Esltiba la lUcha presidenc'ial en su período lazos, 
álgi.dO' y. yO' me retiraba de .la St'cretaría Gene- La situación mía en esos momentos; en el 
ral de la Alian7a esa noche poco después de las ,período álgido d'e una lucha eleccionarla, eI'a 
diez; y hacía a p~ las quihce cuadras del cami- para prO'ducir grave aJlarma y, ¡quién sabe qué 
no de Matucan:l a mi casa pO'r la canle de Ma- sucesos!, ",i la reflexión Y el no prejuzgar de lO'S 
pocho, PocO' antes de Hegar oa mi iJ.omidlio se demás, no me hubiese mantenido sereno Y con 
me dispararon dus balazos lSucesivo!> de ravól- la reserva '1ue estimé prudente entonces y sin 
ver ~ por un individuo que me pareció que me la palabra empeñada el11 casa del amigo, el ofl
hapía segnhío en varias ocasioneS, de aspecto i (ial delator falso, estaría, en la Cárcel, 

• 
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Ante este ejemplo y ante 'informaciones ma- la Bolsa Comercial un Senador de la Rep1íblica 
liciosamente echadas a corre,r en los momentos del prestigio y tina aristoCracia de Su Señorfa, 
mismos del dinamitazo a eu 'palacio, yo me atre- cuando ee dice en el pue'blo, cuando se dice en la 
vería a 1;1edir al Honorable Senador por Cautfn prensa, cuando se dice dentro, del circulo de dis
que Inves\igue, que busque con {mimo sereno y tinguidas pe,rsonas de la creme de nuestra socte
sin espíritu preconcebido a quien conviene o a: dad, que allí se hacen muchos negocios que no 
quien interesa que Su Señoría haya tomado de son lícitos, que allf se generan o salen de impro
nuevo una actitud francamente agresiva a las viso aquellas crisis de valoree qu~ tiran M suelo 
sociedades nacionales de ahorro con sorteos y re- de goJ,pe, a tantas personas y familias que te,
rá cómo se dQstacará nítidamente en donde es- nían invertidos todo su haber en Utulos, mobi
tán las cabezas que dirigieron los, dinamitazos liarios, que aÚJ se hacen juegos de letras con el 
a su respetable hogar y que ho'Y deben estar de exterior que bajan a tales saltos el cambio in
plácemes ante las observaciones demasiado dÚ- ternacional que ponen en grave apuro al Estado 
ras y fuera de uso, vertidas por Sp. Sefioría en y que producén la consternación, el espanto, las 
la sesión anterior de esta Honorable Cálm.ara. quiebras y la ruina en mucha gente honrada, 

llntes de terminar, voy a decir a Su Señoría de los comerciantes y de losindustriaíles que no 
que la razón por la cual, siendo Senador de la están en el secreto de estas especulaciones, cali
Repúbllca, soy socio de una institución i corner- ficadas de vergonzosas por todo el mundo? 

cial es la misma por la cual Su 8eíioria eS mient- "No se extrañe que un miembro nato de la 
bro de la Bolsa <lomercial Y 'director y socio eJe " democracia, como yo, que nada le vien,e ni le 
nnmerosaB corporaciones, y es lá misma por la "va ,p,ecuniariamente -en ila cuestión. par ,ti
cual la .lD3)oría, por no decir tooos, los mient- "berar el ahorro ptíblico, o mejor los fondos 
bros de este alto Cuerpo Legislativo y de ]a Cá- "del Estado y los dineros de nuestra clase diri
mara de Diputados, son presidentes, dhoectores, "gente, de las explotaciones especulativas de 
gerentes, socios, accionistas de Bancos, socieda- •. la Bolsa Comercia,l, unQ de sus colegas aris
des de seguros, mineras, en:tp:.:esas Industriales, 1" tócrata,prestigioso, caracterizado y genuino 
compañías de salitre, casas de cornercio, ero .. es representante de la. a.ristocracia, no s610 pres
decil'. en todas aQJ¡lellas actividades comerciales· " ta su ap0:\lo morll a esos negocios de giro ex
e industriales a Que lo facultan las le}'leS del país, " poliador, sino qlie tiene oficina en la propia 
el buen nombre de Que gozan y la confiánza que "Bolsa Comercial, para ayudar a un lucro mer
,.les diSpensa el púbUco por su cornpétencia. por "cantil sobre las penosas economías del Fisco y 
su honradez y por la seriedad y honorabilidad en " de las clases dirigentes no interiorizados en 
todos sus actos. I " sus ocultos y misteriosos giros o manejos? 

Si hay algo malo, si existen procedimientos "Señor Presidente, yo creo brindar una oca~ 
dolosos, tenemos justicia en Chile, una justicia "sión propi'cia a mi Honorable colega, el Sena
que honra al país por sus procedimientos correc- .. dor de CautIn, para exp.Jicar su actitud en es

'tísimos y por la aplicación serena y enérgica de "-te negoeio que me ,permit'e califl,car. d;Ldas sus 
las leyes, y será ella y no nosotros. '1os que la ha- ," doctrúnas, conocidas sus actuaciones aristocrá" 

J" gan sentir en el momento oportuno. 
y mientras tenga conciencia de que mis 

actos Y procedimientos, sean correctos y ajusta
dos.a las leyes que rigen en mi patria, nadie; 
pero absolutamente nadie, me hará mover de la 
empresa que he acometido, al contrário, los he
'chos producidos' robustecen mi voinnta'!'! y con
fortan mi espíritu para luchar con más firmeza 
y para que 'Se arraigue más mi convencimien
to íntimo que desde la 80cierlad Comercial La 

ticas anteriores, de inconsecuente". 

y como confirmación gravísima e ineX'cusa
ble de ~¡os hondos daños, de los tremendos ma
les que pr"oducen en el país los juegos bursáti
I les, que. en pocas horas pueden rebajar la for
tuna pública y particular en quinientos o mil 
millones de pesos, por medio de una baja vio
lenta del cambio, que por igual procedimiento 
reducen a la mitad los mismos sueldos de los 
empleados o el escaso jornall de los obreros, que 

Poderosa, estoy sirviendo los intereses de la de- por maquinaciones desconocidas que espero nos 
mo.cracia y haciendo un bien positivo al pueblO dará a conocer 'Ell Honorable Senador por Cau
y a la gente de modestos recursos, y ganándome Un, se deprimen valores nobles, tirándo.los al 
honrada'mente e.] pan de mi numerosa familia. suelo o mejor llevando a la ruina violenta a sus 

y para dar remate a estas observaciones voy tenedol:es y que por igual resorte suben otros 
a formular dos stíplicas. que son verdaderas trampas para cazar incautos 

La primera al Honorable Senado para que y reitero que como término de mi discursO' in
excuse mi disertación, tal vez demasiado exten'- corporo a él 10 que dice el diario "El Mercu
sa; pero necesaria para la claridad exigida; y rio" - a grandes títulos en su edición de ayer: 
la segunda al Honorable señor Valdés para que, 
en rec¡'procid~d de mi buena voluntad para aten
der su invitación para que yo explicara mi pre
sencia en 'la Sociedad La Poderosa, nos eX'J?lique 
lo siguiente: 

¿ Por qué razones o causás formá parte de 

"LAS FLUCTUACIONES DEL C.\:.'\1BIO y LAS 
OpERACIONES BURSATllLES.· - Labor que se 
ha impuesto el Ministro de Hacienda,. - Confe
renció ayer el señor Garcés Gana con los presi
dentes de las institU'ciones bursátiles. - No hay 

.i 

r, 
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falta, de'letras en el mercado. -- Un decreto re
lffa.mentario de las "Óperaciones bursátiles. 
I:.a situación producida en el mercado' cO'Ínercial 
conmo.tivo d~ las 'fluctuaciones que ha sufrido 
en la semana ,pasada el' cambio internacional ha 
movido al Gobierno, como lo hemos anticipado, 
a iniciar un activo estudio de este negocio que se 
reÚicio'na con, la vida misma del país. 

El Ministro de Hacienda, señor don F.rancis
co Garcés Gana, ha tomado sobre sí esta tarea 
y ya hemos dado cuenta de las conversaciones 

'que ha tellido con los gerentes de los Bancos y 
otros representantes 'del comercío y de la in
dustria. 

Con los presidentes de las Bolsa. 

Ayer en la tarde, atendiendo una· invitación 
del señal' Gareés Gana, estuvieron en su despa
cho 108 p.residentes de la Bo'¡sa de Comercio y 
éoÍnercial de Chile. 

El Ministro des manifestó que el Gobierno 
no podía deséntenderse de la grave crisis Ique 

'/ . afecta a nuestra moneda y que tenía el propósi
to de precisar las causas que han podido influir 

, en el descenso del valor del peso chileno. 

Los presidentes de )as in,ituciones nombra
das manifestaron sus opiniones al respecto y des
,pués' d'e señalar algunas de las causas a que pue
de atribuirse esta situación, expresaron que a su 
juicio no hay en el mercado falta de letras sino 
que sU escasez se debe al hecho de qUe muchas 
personas han preferido, ante la incertidumbre 
general, inver.tir sus dineros en esas letras, no 
con espírit~ de especulación sino como medio de 
estar a cubierto de toda eVentualidad. 

Se estudiaron en seguida los procedimien
tos de que podría echarse mano para compGnsar 
tal estado de desequilibrio entre las letras exis-, 
tentes y la demanda que de ellas hace el comer
cio para la atención de sus necesidad~s más ur
gentes, estimánddse 'que se trata de una cuestión 
delicada que no puede resolverse con precipita
ción porqué pueden presentarse mayores peli
gros que ventajas. 

Por último, hubo acuerdo sobre la mejor 
manera de reg.lamentar las operaciones de bolsa. 

, 
EPIDEMIA DE LA VIRUELA EN TEMUCO.
TERMINACION DE LAS OBRAS DEL PUI1JRTO 

DE SAN ANTONIO 

El señor VALDES.- Deseo manIfestar al. 
Honorable Sem:do que contestaré el discurso del 
señO!.· !::al1adcys, er, la sesión siguiente. 

Ruego al señor Presidente qUe me considere 
inscrito para haQlar en la primera hora de la se
sión de mañana. 

Ahora quiero rogar al señor !i!1ecretario que' 
se digne dar lectura a un telegrama del señor 
Primer Alcalde de 'remuco. 

'rambién aprovecho esta oportunidad para 
renovar la indicación que formulé hace algunos 

días con el objeto de que el Senado destinara 
unos pocos minutüs a la discusión d,el proyecto 
que concede autorización para contratar un em
préstito para la terminación de las obras de San 
Ar.tor.io. 

Es un; proyecto muy sencillo que puede ser 
despachado en pocos minutos, y yo ruego ~I Ho-' 
norable Senado quiera destinárselos en la segun
da hora. 

El señor CLARO 'SOLAR (Presidente) ,-El 
señor S~cr,etario procederá a leer las .jndicacio
ne~ Que se l'3n formulado. 

El señor SECRETARIQ.- El Honorable Se
nador por Concepción, señor Zañartu ha formu
lado 'ndic>ación para que en la segu~da hora de 
la sesión de hoy. a continuación del prOyeci:o 
so';!"! Marina l'VIercante Naciohal, s~' discuta el 
proyecto p¡·op:J.esto en un mensaje del Presidente 
de la R"'pública., que modifica el artiCUlo 22 ele' 
h leY que reorganizó el servicios de 10,8 Ferro
carril'Js del ,F:slado. 

El señor CLARO SOLAR (Presidente). -, 
'Esta indicaCión llegó oportllnamente a la Mesa; 
pero como estaba haciendo uso de la palabra el 
señor Senador por Sandago, no se le dió lectura. 

Si no hubiera inconveniente, se daría por 
aprobada. 

El señor' BULNES.- ¿ Qué' asuntos figuran 
en la tabla? 

El s~ñor CLARO SOLAR (Presidente). _ 
En primer, lugar, el proyecto sobre Marina Mer
cante; en seguida, los presupuestos, que forman 
la Orden de Día, y que están en discusión ge
neral. 

El señq¡' BUú.'l'ES. - ¿ Constitucionalmente 
Un decroto reglamentado se puede alterar la tabla respecto de los Presjl

puestos? 
Terminada esta conferencia, el Ministro de Ha- El serror CLARO SOLAR (Presidente), -

clenda dió las instrucciones de,1 caso para que El Senado puede, por'acuerdo especial, postergar 
ae redactara un decreto reglamentando algunas la discusión de los Presupuestos. 
de I~S disposiciones establecidas en la ley sobre Como en la, Orden del Día figuran 'los Prasu-
operaCiones de bolsa, el cual será firmado hoy. 

Se trata de una nueva disposición que facili
tará el ,control de esta clase de operaciones evi
tando, hasta donde es posible, las especulaciones 
,perjudicia'les que se desprenden del' comerci.o de 
letras que no corresponde a necesidades rea-les 
del mercado", 

He dicho; 

,'t. ' 
, ;l'., 

I 

puestos, después del proyecto sobr~ Marina Mer
cante, he pedido el asentimiento de la Sala. 

El señor BULNES.- Sientpre qUe aa sub-
sigtEcr.te mi pregunta. • 

Entiendo que el Reglamento impone al Se
nado 'la obligación de discutir los Presupuestos 
con prefer,encia a cualquier otro asunto. 

El señor CLARO SOLAR (Presidente). ,-

'.' 

• 



,Tie,ne razón 'Su Se6or1a. Los Presupuestos tienen 
preferencia sObre cua,iquler otro asunto; pero el 
.Senado pUede acord,ar pref,erencia, 'posponiendo 
los p¡',>supuelltos. para otro negocio. 

El señor ZA~ARTU (don Enrique).- Yo 
"supo~1á que' ¿n la votación del proyecto sobre 
Marina Mercante se ocuparía bastante tiempo, 

. Recogida la yotación N'OIultó rechazada es
ta indicación pOr quince votos contra once. , ' 

El señor CLARO SOLAR. (Presidente). 
La indicación formulada 'por el Honorable Sena
dor por Concepción quedará para segunda dis
cusión, como lo ha pedida el Honorable, Senador 
por Santiago. 

,-:;1 que sólo restadan algunos pocos minutos que El señol' SECRETARIO . .,-- El telegrama. 
se pod1an_ destinar al proyecto para el cual he que ha enviado a la Mesa el Honorable Senador 
,pedido preferencia; pero si se cree que, en rea- por Cautín, para que !;lea leído, dice así: 

, .lidad.: va a haber tiempo para los presupuestos "Temuco, Enero, 24 de 1922. _ Señor Ri-' 
en forma de que esa preferencia puede significar cardo Valdés. 
una ,postergadón de ellos, no seré yo el que fol" Con fecha aYer me per'mit! enviaL' Minisl!0, 
mule una indicación para postergarl~s. Interior siguiente telegrama: "Allarmantes pro-. 

Por consiguiente, en 'vista de las observacio- porciones toma epidemia viruela esta ciudad; 
nes 'hecbas, retiro mi indicación. ohlíganme, carácter primer ~Icalde comuna, aun-

'El ,¡¡efior CLARO. SOlLAR (Presidente). que directamente no me corresponde, poner co-
Si ;no hay inconveniente, se dará por retirada es- nQcimiento Gobierno angustiosa situación habi-
ta imlicaci6n. tantes; mismo tiempo retterar V. E. telegramm, 

Retirada. anterior solicitando fon,dos combatir avance mll.1 
El señor SEORETARIO.- Indicación del que, hace estragos población, principalmente 

Honorable Senador por :fiíuble, señor Al~ssandri, gente menesterosa. fJxisten barrios enteros in~ 
para delltinar los primero!! diez minutos de la se· festados y ni siquiera cuéntrule medios desínfec
gunda bora de la 'presente sei!!ión al proyecto so- ción. Falta de ésta facilita avance epidemia que 
btc aprobación del contrato celebrado entre la li.menaza ,pueblo entero". 
Hunf,"ipal1dad de :fiíuñoa y la Compañia de' Tran- J;>ido encareciqamente usted' carácter SllnS.-
vfll.s Eléctricos. dor interponga su ipfluencia paraobfener lo flHIl 

El señor CJ:.,ARO SOLAR (Presidente). sO'liclto Gobierno. Urgencia fondos es enorme . ....,.. 
Esta 1ndicacUm, como la anterior, necesita los Juan ()abezas Fóster, primer AlcaJlde de Te-
das tercios, porque altera la Orden del Día. muco". 

'En votación. 
Votada la indicaci6n. resultó desechada 

eatoree votos contra trece •. 

AL VOTAR: 

El señor BULNES. - Por mi pa,rte, 
por . adhiero a ,la petición que fOI'mula el señor' Val

I d,és.l (!on referencia a la cuestión que trata el 
I telegrama que se acaba de leer Y. a la vez, de
seo manifestar que en la provincia d~ MaIleco s~ 
presenta 'U'na situación análoga a la denuncia
da respecto de Cautín. Así, por ejemplo, los ve
cinos de la comuna de Los Sauces están aban
donando e!l lugar, Iporque ha aparecido una gran 
epidemia de viruela y no hay siquiera donde asi-

El señor BA:fiíADOS.- Ruego al señor Se
cretario se sirva rectificar mi voto en sentido ne
g~tivo, porque me encontraba distraído. Yo crera 
que sé iba a tratar en primera hora del proyecto 
sobre reserva del cabotaje a la Marina Mercan
te 'Nacional. 

El señor CONCHA SUBERCASEA.UX.-La-
mento mucho tener que votar que no, porque no 
se puede postergar la discusión de los Presu· 
pue~os por más tiempo. 

, 'El señor BARROS ERRAZURIZ . ....,. El pro-

lar a los variolosos. 
El señor CLARO SOLAR (President~). -

¿ Su Señoría pide que se envie ()ficio a.l señor Mi
nistro 4el Interior, para comunicarle 10 que ha. 
indicado Su Señoría.? 

,El señor BULNES. - No, señor Presidente. 
y"ecto a que se ha referido el Honorable Senador El señor VALDES. - Por mi parte me per-

-'por' Aconcagua, señor- Alessandi'i, podría quedar mito rogar a la Mesa que se dirija oficio' al Ho
para ser tratádó en el primer cUarto de hora de norable señor Ministro del Interior en el send-
la sesión de mañana. dO' de que se sirva arbitrar recursos para coptri-' ' .. .. 

El señor ZA:fiíAR'I1U (don Enrique).- En bu ir a la defensa de,la salud de los habitQnte~, 
tal 'caso renuevo. la indicación para que se dis- de Temuco amenazada por la viruela en, forma 
cuta 'la reforma del articulo 22. o· de la ley de que alarma. 
FerrOOla.rriltes, i'lld·ÍJCaJCión que hembra retiraqd pa- 'I'emuco es una ciudad muy populoBa, d~ 

ra no poste'rgar la discusión de los Presu·puestos. cuarenta mil hrubitantes;· es, además, centro d~ 
El sefior SECRETARIO.- Indicación del muchas transacciones, mercado de grandes in'

Honorable SenÁdor por Cautin, señor Valdés, p'a- tereses. Temuco es una verdadera 'metr6poU 
ra que se discuta, también a segunda hora, el del Sur. ' 
proyecto que IlUtoriza la contratación de un em- . Me tomo la libertad de solicitar del :gono": 
préBUto con el fin de dar término a las obras rabIe señor Ministro del Interior. a1Í.n, en mo~ 
del puerto de San Antonio: mentos financieros tan precarios para el Fisco,. 

El señor CLARO SOLAR (Pl'esidente). - que se .mvíen los fondos a que alude el telegta· 
En vatacl6n. madel señor Cabezas, F6ster, digno primer Al-
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'calde de 'Ia capital, de mi provIncia, jUfltame~te 
'alármadó por los estragos que ,e~l¡, caullando la 
viruela en la populosa Temu,cí>. 

El señor CLARO SOLAR CPre¡¡idente). -
SI no hay inconve¡}¡'Emte 'por parte de la Cámara, 
'se enviará el oficio a no,mbre del señor Senador .. 

Acordado. 

"Desde e,l 1.0 de Enero de 1923~ el transpo!'
J.e de carga entre, 108 puertos, de la. Re-pl1blica, 
'e¡¡:ceptuanqp Punta Arenas, quedará ,r!íservado 
exclusivam,entea las' naves nacionales. 'J. 

El inciso primero del articulo 2.0 quedó 
redactado por el Senado en los siguientes térmi-
nos: 

Anuncio, en la tabla de f!Lcil despacho, en "Desde la fecha en que el comercio de ca-
,primer lugar, el proyecto a que se ha referido el botaje quede reservado. a la Marina Mercant~ 
,Honor~ble Serrador por ~uble, reladonado con Nacional" las tarifas máximas de carga y, pasa-

jes que rijan en este comercio serán fijadas con, un' contrato cerlebrado por la Municipalidad d¿ 
:Ñuñoa; y en segundo lugar, el proyect6 a que aprobación del Presidente de la República, pre-
se ha referido el Honorable Senador por Con- vio Informe de una comisión compuesta !le dos 

representantes de los dueños de naves de cabo.cepción, señor Zañartu, 

Se suspende la sesión. 

Se suspendió la sesión. 

SEGUNIDA ROR."-

RESERVA DEL CABOTAjE, PARA LA MARI
NA ~EiRCANTE KACIONAL, 

El señor CLARO SOLAR (Presidente). 
Continúa la sesión. 

Corresponde discutir si el Senado insiste o 
no en las modificaciones que intrOdujo en el 
proyecto de la Cámara de Diputados sobre re
serva del cabotaje para la marina mercante na
cional. 

Se va a dar lectura al oficio de la Cámara 
de Diputados. 

El señor SEORETAR,lO. - Dice así: 
"Santiago, 15 de Enero de 1922. - La Cá

mara de Diputados ha tenido a bien desechar 

taje, de, uno de Qa Aso-ciación de Productores de 
Salitre de Chile. de otr~ de la Sociedad Nacio
nal de Agricultura, y- presidida por el, :Director 
del Territorio Marítimo. Estas tarifas compren-
derán las de lanchajé y muellaje". 

El Senado acordó agregar a continuación el 
siguiente inciso segundo: 

"Con posterioridad a la aprobación de t¡¡.ri
fas, quedarán exentos de este trámite los dUeños 
de naves que ingl'esen al servicio de cabotaje, 
siempre que, los flete,s que ell¿s cobren no sean 
de un vaJIor superior 8Jl fijado por la Comisión". 

En el artículo 3.0 el Senado acordó susti
I tuir los incisos primero y segundo por el si-
guiente: ~ 

"Par(t los efectos de la presente ley, se re

putará chilena la nave matriculada en la Mari
na Mercante Na-cipnal, cuyo propietario sea chi
leno, natural o 1e$'al, o extranjero domsciliado Y 
residente en Chile, que tenga casa de comercio 
establecida en eil ,país o que ejerza en ~1 álgu-

las modificaciones introducidas por el Honora- na profesión o industria; cuyo capitán o primer 
ble Senado en el proyecto que reserva a las na- piloto sea chileno; y cuya tripulación debe,r6. 
ves chi,lenas el transporte de carga entre los componerse, por lo menolS. de la mitad de cin
pue,rtos de la Repú'blica, con excepción de las dadanós chilenos". 
siguientes que han sido aprobadas, y que con-
sisten: 

:Haber agregado al artículo Lo, el siguien
te inciso 3.0: 

"Las naves extranjeras que ,sólo accMental
mentEl hacen viajes a puertos chileni>s, no 
podrán hac~ el cabotaje desde la promUlgación 
de la presente ley"; y 

Haber agregado como penúiltlmo el Siguien
te artículo: 

"Artículo .. , Pesde la fecha de la promul
gación de ia p~ente ley, la marina mercante 
nacional entrará a foI'mar parte de la reserva 
naval". 

Lo que tengo la honra de comunicar a V. 
" ~ EJ., en r~spue~tac a yuestro o::ficio n1imero 365, 

de 29 de Diciembre de 192'1. 
Acompaño los antecedentes respectivos. 

Diosg,uarde, a V. E .. - C. A. Ruiz. - JuDo 
Echaurren, pro-SecretarIO". , 

Las modificaciones que introdujo el Sena.do 
en 'el proyecto de la Cámara de Diputados fue
ron las siguientes: 

El articulo 1.0 quedó redactado aSl'e 

F'inalme,nte, el S,enado acorqó desechar l{ls 
artículos 4. o. 5. o y 6.0, que dicen cl/mo .sigue: 

"Art. 4. o Con re·epecto a las naves que se 
acojan a los beneficios de la presente ley, el 
Presidente de la República determi'nará. el n11- • 
mero de naves de cada Compai'iíaq,ue haga el 
recorrido desde Arica ha!'!ta Punta' Arenas' en 
conformidad a un re'glamento que dictará. al 
efect.o. 

Los vapores que hagan carrera hasta, Pun
ta J\ renas ileberán hacer escala en los puertos 
de lo>; canales de Chiloé que determinará el Pre~ 
sidente de la Repüblica en el reglamento res
pectivo. 

Arl. 5. o En caso de que por cualquier a,c
cidente, Ele pro9ujere de hecho la paralización 
0.;,1 tráfico a ,que se refiere el 'artículo prece
d'('nte, el Presidente de la República podrá. au
torizar a naves no comprendidas' en los benefi
cios de esta ley para efectuar' dicho trá.fico, 
mieutra:s sea necesario. 

, Art. 6. o La I'.a ve que no cumpla con las 
I dislJOsiciones del ,regl'amentq que se' dictará en 

.. 
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eontormida:d al articulo 4. o incurrirá en una ¡'cación del Senado relativa. a desechar 108 ar
multa dE' uno a vE'inte pesos por tonela.dá de re- tícuJos 4. o. 5. o y 6.0 •.. ;de modo que. comprende 
gistro: al puerto de Punta .• Arena,s en el'~ér.Pio de 

En caso de reinCidencia. dentro. del térmi- cab'otaje, y para" Bal~ar lQ!!', :i~j)onvé!!1+lptels,que 
no de un aito. podré, aplicarse doblado el máxi~' esto ·podrla producir, faculta· al Presiderlte de 
mum de la multa. y producida la tercera ;ein- la Repúbli<'í\ para dete'rmlnar qué·· .cQ.mpa:ñfas .. 
cidencia •. dentro del mismo término, podrá ade- qué r:úmero de naves y con qué fra'cuéñda.po
míls l)rival'8e a la nave o empresa naviera has- drán hacer la na.yegación·· hacia)Punta2.krenas'."·· 
ta por· un año de los beneficios de esta ley. Ei . "efior y AREZ. -Sobre este pUÍlto me 

Las sanclon~ .'l que este artículo se refiere encuentro t'n una dificultad para votar. Yo e6-
serán aplicadas administrativamente por la 'Di- toy de acuerdo cpn la disposición que aprvbó 
receión del Territorio Marítimo de Valparaíso, el SE-nado. que contó con mi voto; pE'ro desearla 
y de su resolución podrá recurrirse dentro del qu<" no in.~istiE'ra en cuanto a la exclusión del 
plal!o de diez días al juez de turno en lo civil puerto de Punta Arenas de la reserva del cabo
de Valpar~íso.: quien procedEC'rá brEC've y suma- taje. De manera q~e rogaría a la. Me¡,a que 
riamente. dividiera la votación a~rca de si e.1 Senado in-

De la multa no podrá reolJamarse sin haber s'ste ü no en la modificación de que se trata. 
consignado preYiamente su importe en arcas fi8- El señor BARROS EHRAZUIÜZ.-Yo me 
cales" . 

El señor CLARO S0LAR (Presidente) .-
En discusión :oIi el Senádo insiste o no en su an
terior acuEC'r.do. 

El señor ED,~7ARDS.-¿SEC' va a discutir si 
se insiste en. cad:t modificación separadamente 
o una por una? 

El señor CLARO SOLAR (Presidente) .-
Si Su Señoría desea que se discuta si se insiste 
en cada modificación I separadamente, se proce
dm;ú en esa forma. 

encuer, tro en 
en la misma 
por Valdivia. 

el mismo caso. y desearía votar 
forma que 'el 'Ho~orable Senador 

El sefíQr ZAÑARTU (don Hécior). - La 
id'ola a que se refiere él Honorable Senador pOI' 

VaUdiYia figura e,n el artículo 4. o del pr6yecto 
de la otra Cámara, si no 'estoy equivocado. 

El señor CLARO SOLAR (Presidente).
Figura :mn bién en el articulo 1 ~ o aprobado pvr 
el Sena.do. que establece que de!lde el 1. o de 
Enero del año próximo el transporte de carga 

El s~fior EDWARDS.-Sería preferible que entre los puertos de la Rept1bJica, exceptuado 
así se hiciera. Pnnta Arenas, quedará reservado' exclusivamen-

El señor CLARO SOLAR (Presidente).- t;~ a las naves nacionales. 
Entonces procederemos a. discutir si el Sena.do El' artículo 'aprobado por la CAmara de Di-
insiste en la modiftcación que . hizo al articulo putados establlece que seis meses después de la. , 
::.. o del proyecto de la Cámara de Diputados. promulgaci(/n de la. ley el comercio de cabotaje. 

El señor Secretario va. a dar lectura aJJ ar- quedará reservano a. las naves nacionales. 
tíc.wo. 1.0 e·n la'forma en que fué aproba.do por El "'eñor ZAÑARTU (-don Héctor) .-Pero, 
la otra CAmara. constitucionalmente, el Senado. tiene que pro-

~ sefior SECRETARIO.-Dice así: 
"Artículo 1.0 Seis meses de~pués de la pro

mulgaci6n de la presente ley, el transporte d~ 

carga entre lvs puertos de la República quedM'A. 
reservado a las· naves chilenas. 

Sin en>mu:&'o. el Presidente de la RepO.bUca 
podr~ concede.r. a título de. reciprocidad. el de
recho de hacer el cabotaje en las costas de m 
Rep~blica a l'a~ naves de otras naciones surame
licanas en ~ue se haya Qtol'gado igua:l franqui
cia a las na .... es chilenas". 

El Senado modificó el 'inciso primero de es
te a:rtfculo redactándo10 así: 

"DMde el 1.0 de Enero d'e 1923. el trans
porte de carga entré los puertos de la Rept1bli
ca, exceptuado. Punta Arenas. quedará. reserva
do excIúsh'amente a las naves lIlacionales". 

La Cámara de Diputados ha desechado esta 
modificación. 

nunciarse sobre si insiste o no en el rechazo de 
los artículos que desechó anteriormente. 

El señor CLARO SOLAR (Presidente).
La. diSI,osiei6n de que se trata consulta dos ideas 
y el Senado ptlede ir;lsistir respecto de una y no 
respecto de )30 otra; puede insistir, por ejemplo, 
en el rl1mto relativo a que 19. ley comience a re
gir el 1.,v de Enero del afio próximo,. y no in
sistir en cua.nto a q.ue el puerto de Punta Are
nas quede e:l(eeptuado de la reserva del c.abo
taje. 

El !'eficl" BAÑADOS.--Creo que serta prefe-
rible vobtr lira y llanamente si 
o no en su anterior acuerdo. 

el Senado insiste 

J;;l señor CT.,AP..O SOlAR (Presidente) .-
Procediendo en la forma que Su Señoría. indica 
no se consultaría el aeseo ·de los señores Sella
dores que piden se divida la votación. 

El sefior BA:f';'ADOS.-Entonées no digo 

El sefior YA~EZ.-Por mi parte desearta nada. 

que e¡ Senado no insistiera en su anterior acuer-
- do en cuanto a exceptuara Punta Arenas de la 

reserva del comercio de cabotaje que el articulo 
estauliece en. favor de la marina mercante na
cional. 

El ,sefior Cl.ARO SOLAR (Presidente).
La CllmaI'a. de Diputados ha rechazado la m,odi-

El señor CLARO SOI.A.& (PresUlente) ,:.
Se nI. a 'votar enLrmces si el Senado inslste o no 
en su acuerdo anterior. 

En votaci(·n. 

-ltccogida la votación, se obt;uvieron ~ .. 
votos por la l1fil'lDutlva y doce por Iá negativa. . 

. - (Al votar): 

\ 
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'll11 sei'i.or ERRAZURIZ TAGLE.-Me abs- no sean· de un valor superior al fijado I\or la I 

tep.g-o de votar, pues .est.oy. pareado co~ el Hono- Comisión". \ 
.ra;ble Senador por Antofagru;;ta. El señol' CLARO SOLAR (Presidente).-
. El ¡¡;eñor EDWARDS.-Voto que si, a fin Ofrezco l~' palabra sobre si el Senado insiste o 

de que las naves ~acional€s tengan má:s tiempo no en estas m-odificaciones. 
para prepararse y pueo"dan hacer por ~¡ s01as el Cerrado el debate. 
nomer.c.l0 'de cabotaje. En votación. 
"',..,. El señor CLARO SOLAR' (Presidente).- Se votará si el Senado insiste o no en 1& "'1 
Quepa aéordado~ en consecuencia, que el Senado modificaCión relativa a sustituir los dos prime-
n.o insiste en su anterior acuerdp. ros incisos del proyecto de la otra Cá~ara por 

Parece excusado poner en votación si el Se-
:nap".>' insiste en la modificación relativa a ex
ceptuar a Punta Arenas .de la reserva del cabo
taje, en vista de la votacijn que acaba de te
ner l'ligar. 

. El señor BULNES.Lyo voto en contra' so
bre ese punto, señor Presidente. 

El! señor CLARO SO¡..A.R (President-e).
Sll van a votar eI\tonces si se insiste en excep
tuar a Punta Arenas de la reserva del cabotaje. 

-Recogida la votación, se obtuvieron ca
to~ votos por 'la negativa y doce por la afir

.Dl4-tiva. 

El señor CLARO SOLAR (Presidente) :-
'.Queda acord'ado que el Senado no insiste en S1.l 

,,,,~teri-Qr acuer<fo sobre este punto. 
El señor SECRETARIO.-EI articulo 2.0' del 

proyecto aprobado por la Cámara de Diputa
dos dice ast: 

"Art. 2.0 Desde la fecha en que el comercio 
de cabotaje ·quede reservad~ a la Marina Me.r
cánte Nacional, l~S tarifas máximas de carga y 
paISajes que riJan en este comercio, serán fijadas 

. anualmente con aprol;)ación del :presidente de la 
Rep11.blica, comprendiendo la de lanchaje y mue
liaje. 

Las tarifa¡; se fijarán en moneda legal de 
or~. Y/: p~drán pagarse en esta mOneda o en mo
neda ~or~iénte con el recargo correspondiente. 

el que se ha leid·o. 
El inciso tercero aprobado por el Senado 

consulta una idea diversa, y la modificación 
principal que le habia introduci.do el Senado con
aiste en el nombramiento de la Comisión con 
cuyo' informe debe proceder el Presidente de la 
Repl1blica a fijar las tarifas. 

-Recogida la votacjpn. resulta·ron qwnce 
votos por la negativa y once por la afil'mativa. 

El señor CLARO SOLAR (Presidente).
Queda acordado que el Senado no insiste en las 
modificaciones que hizo' al articulo. 

En cuanto a: la modIficación relativa al in
ciso tercero, si no hay inconventente, quedará 
acordado que el SenadQ no insiste en ella. 

Acor·qado. 
El sefíor SECRETARIO.-El articulo 3.0 del 

proyecto de. la Cálmara de Diputados dice así: 
Art. 3.0 Para los efectos de la presente ley 

se reputará chilena la nave cuyo propietario sea 
chileno y residente en Chile; que esté mandada 
por capitanes y oficialidad chilenos; y cuya tri
pulación ,a lo menos, en sus tres cuartas partes 
sea chilena . 

Si el Pl~opietario d'e la nave fuera una so
ciedad, se enténderá chilena, siempre que las 
t1:es cuartas partes del capital social pertenezcan 
a chilenos. 

La dotación de cada buque será determina
da por los reglamentos que dicte el Presiden~e 
de la Repl1blica. En, ningl1n caso podrán cobrarse ·tarifas su

periores a ésta; 'y la infra,éción será penada con 
.·una multa eqUivalente al cuádruple de la can-o 

Lo dispuesto en este artículo se entenderá 
sin perjUicio de lo establecido en el articulo 7.0 
de la ley ge.neral de navegación de 3 de Julio 

sobre este ar- de 1878. 

'Udad indellidamente percibi.da". 
El Sena'do, al pronunciarse 

, Uculo.acordó redactar el inciso 
.siguientes términos: 

primero en los El señor CLARO SOLAR (Presidente).-

"Desde la fecha en que el cOl'.nercio de ca
botaje quede reserva,do a la marina mercante 
na.cional, las tarifas máximas de carga y paSa
jes . que rijan en este comercio serán fijadas con, 
aprobación del Preside.nte de la R'ep11.blica, pre
vio informe de una comisión compuesta de dos 
representantes de los dueños de naVes de cabo
taje, de uno de la Asociación de Productores 

,de Salitre.. de otro de la Sociedad Nacional de 
Agricultura, y presidida por el Director del 
Territorio Marítimo. Estas tarifas comprende-
rán las de lanchaje y muellaje". 

En discusión si el Senado insiste o no en las 
ID9dlf!caciones que introduJo a este artículo. 

El señor BULNES.-Pido votación nominal 
resjlectode si se Insiste o no en la modificación 
relativa a est(· articulo. . 

El señor SECRETARIO.-El Senado .acordó 
sustituír los incillos Lb y 2:0 del artículo 3.0. 
por el siguiente: 

"Para los efectos de la presente ley, se re
putará chilena la nave matriculada en la' ma-
rina mercante nacional, cuyO propietario sea 
chileno, natural o legal, o extranjero domiciliado 

El Senado acordó agregar a continuación Y residente en Chile, que tenga casa de comercio 
el siguiellte. incillo segundo: establecida en el pafs o que ejerza en él alguna 

"Con posteri~ridad' a la' aprobaci6n de ta- pr'ofesión o industria; cuyO capitán o primer 
rifas;· .quedarán exentos de este trámite los. dUe- p'iloto sea chileno; y cuya tripulaciól) deberá 
rip~· de na,ves que iIJgresen al servicio de ca" componerse, por lo menos, de la mitad de clu
botaje, siempre que los fletes qué ellos cobren dadanos c~ilenos'·. 
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El ilen.orLYON.-En la. primera dis<;uf;lión Continúa la dlscus'ión general <le la Ley de Pre
que tuvo lugar en el Senado acerca de este ar- supuestos. 
tlculo, yo formulé dos indicaciones, la primera Está con la palabra el Honora1ble Senador 
con el objeto de mantener el personal extraJi- por Santiago, señor Torrealba. 
jero 'que presta, en la actualidad sus servicios El señor ERlRAZURIZ TAGLE. - ¿ Me 
en las naves liedicadas al comerck> de cabota- permite la palabra. señor Presidente, con la ve
je, y la segunda con el fin de dar mayor par- nia del Honora'ble Senador, para hacer unas bre
,ticlpación al capital extranjero en este comer- ves observaciones? 
cio. Por esa misma razÓn creo que debo en este El señor TORREALBA.--Como faltan tan 
caso votar en el sentido de que el Senado in- pocos minutos para el término de la hora, no 
sista en su anterior acuerdo, por más que no tengo inconveniente en ceder la palabra a Su Se
estoy perfectamente de acuerdo con la disposi- ñoría, quedando inscrito para la próxima sesión. 
ción que e~ Senado aprobó, pero creo que en El señor CLARO SOLAR (Presidente) .-\ 
esta forma hay menos peligro de que esta ley Puede usar de la palabra el Hon,orable Senador 
vaya a producir algiln trastorno en el comercio por Colchagua. 
de cabotaje. J 

El ileñor CLARO SOLAR 
Ofrezco la pa.labra. 

Cerrado el debate. 

(Presidente).- l~CLARACION RESPEUrO DEL PROYECTO 
DE PAGO INMEDIATO DE ANTICIPO DE 

SUFAiDOS A LOS FrulPLE-WOS PUBlLICOS 
En votación si el Senado insiste o no en la 

modlificaclón introducida en los dos primeros In
cisos. 

Prácticada la votación nominal, resultaron 12 
votos por la ",firma~iva y 14 por la negativa. 

Retiro de los incisos correspondientes 

El señor ERRAZURIZ TAGLE.--Con la 
venia del Honorable Senador por Santia'go, que 
está con el \1so de la pala'bra .en la discusión ge
neral' de los presupuestos, excúseme el Honora-
1),le Senado que me refiera a un incidente que 
se ha producido con motivo de uno de los pro-

Votaron por la aJfirmartiva los señores: Ba
rros, Bulnes, Claro, Concha don Juan Enrique. 
Correa, Echenique, Edwards, Errázuriz Lazcano. 
González Errázuriz, !;yon, Ocha·gavla y Yáñez. yectos que tuve el honor de presentar a esta Cá

Votaron por la negativa los señores: Agui- mara respecto 'a la Ley de Presupuestos. 
rre Cerda, Ariztía, BafiaJos, Briones, Concha don 

. Luis E.. Garnlham, Quezada, Rive,ra, Torrealba. 
Urrejola, Valenzuela, Valdés, Zañartu don Enri
que i Zañartu don Héetor. 

El señor CLARO SOLAR (Presidente).-
El' Senado no insiste. 

En el artículo 2. o de) proyecto sobré los' 
presupuestos del presente año, propuse, con el 
Oibjeto principal de facilitar el pago inmediato 
de los sueldos y asigna·ciones de los empleados 
públicos, que desde luego y antes de despacj'larse 
la Ley de Presuppestos se entregaran Integros 

La Honomble Cámara de Diputados insiste los sueldos inferiores a 2,400 pesos y que se die
en que la ley debe llevar los artículos 4. o, 5. o Y ran anticipos a los sueldos mayores que esas su-
6. o del proyecto primitivo, y que fueron dese- mas, en una escala gradual que fijo en el pro
ohados por el Senado. yecto. Es 'decir, que en caso de que la parte que 

El sefior EOHlIDNIQUE.-¿A qué .se l'efie- la referida !proposi.ción, ,'legara a sig,l}¡ifiesr una 
la referida proposición, llegue a si.gnf.ficar una 

(Presidente).- reducción definitiva de ellos, esta reducción no 
fen esos artlculos? 

El sefior CLARO SOLAR 
Esos artículos consultan las sIguientes ideas: sea en ningún caso mayor que la que ,represen: 
que el Presidente de la Repúhlica determinará tará para los sueldos en general el impuesto so
qué buques, de qué compañías, en qué feehas y bre la renta que debe aprobarse en el presente 
con qué itinerarios harán los viaj'es a Punta Are- año., 
nas; impone las multas que deben ser a;plicadas en Mi. primer propósito fué lisa y llanamente ob-
caso de infracción, etc. tener de! Honorable Senado la aprobación de unll 

'ME) parece que Conviene votar juntos estos 
artículos. 

Se va a votar si el Se'nado insiste o no en 
el reclhazo de estos artlculos. 

moción para que se pagaran íntegros todos los 
.suéldos, asignaciones, pensiones ,etc., sobre la ba
se del proyecto de don Ismael Valdés Vald'és, acep 
,tado ya :por .801 Senooo 'en .el añ.o 1916. 

'Recogida la votación, resultaron 12 votos Esta idea fué consultada con varios sena-
por la 8;1innativa y 14 por la negativa. 

El sefior CLARO SOLA'R (Presidente).- dores de los distintos bancos y entre todos ellos 
encontró la más amplia acogida. Deseaban que 

El Senado no insiste. 
se ,pagase'n los sueldos desde luego, ailn antes de 

Queda terminada la discusiÓn del proyecto, dictarse la Ley de Presupuestos, a fin de evitar 
por·que el otro artfculo agre'gado por el Senado 
ha ,~ido: a.ceptado por la Cámara de Diputados. 

la situación de penuria. que necesariamente se 
produce en los empleados públicos durante lar
gOS meses cuando se retarda la apr<Jbación de 
los presupuestos. DISCUSION GENERAL DE IJOS PRESU

PUESTOS 
La prensa dió cuenta de que el Senador que 

(Presidente).- habla iba a presentar una moción para el cum-El serior CLARO SOLAR 
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plimiento inmediato ds los gastos fijos, ,sueldos, 
pensiones, etc. Desgraciadamente esta ~dea. de
bió sufrir una modificación de importancia .. ,Se 
supo en el Se$ado que el, Gobierno comlideraba 
que uno de los medios ur,gentes de emergencia 
de que se debia echar mano para sa:litar los pre
supuestos era el de reducir en general los suel
dos de los empleados públicos. En apoyo de 
esta medida se daban diversas razones. Desde 
luego, se hacia ver que estamos a fines de Ene
ro y que aún no llega'ba a la ,Secretaria de las 
Cámaras el 'presupuesto de ninguno de los Minis
terios. Se considera'ba, al mismo tiempo, que e,ra 
premioso que los Ministerios reBujeran sus res
peotivos presupuestos a la cuota inflexible que 
les habla fijado la Comisión Mixta, para lo cual 
debian proponer economias por más de 35 mi
llones de pesos, que er~ya difícil obtener de 
las partidas variables, Se a,gregaba, además, que 
para saldar los presupuestos, fuera de la eco
nomia dicha,deben aprobarse seis o siete leyes 
tributarias, de las cuales espera el Fisco más de 
42 millones de pesos para evitar el ·déficit del 
ejercicio del presente año, , . 

Por estas fundadas razones y en atención 
a que los presupuestos no llevan camino de ser 
aprobados en algunos meses, el Gobierno mani
festó el propósito dicho de proponer como uno 
de los medios de saldar los presupuestos, la 1:",e

= 
oos; ventalil de terretios en el Sur y despacho de 
to.das lal! leYes de contribuciones". 

"La Nación" del miSmO día 19 contenía tam
bién el siguiente párrafo. de crónica: 

"Se pro.yecta dlsminuír los sueldos de los 
empleados públieos.- El Ministro de Hacienda 
prepara un mensaje solicitando una 
mod('l'nda, de estos. 

I'educción 

"Según hemos sido informados ayer en las 
oficina~ de Hacienda, el Ministro señor don Fran
cisco Garcés Gana prepara pOl' estas razones la 
redacción de un mensaje para someterlo a la ~on
sideración. de las Cámaras Legislativas, en el 
cual 8e solicitará una disminución en los sueldos 
de los empleados públicos. 

Más adelante agrega: 
"Según nos informó el señor Ministro, aún 

no se ha fijado la proporción en que se reduci
rían los sueldos de los empleados públicos, pero 
como decimos, ésta se ha¡'á en forma moderada 
Y en calidad de préstamo". 

Como ver,án los Honorables Senadores de la 
publicación preinserta, se desprende que el Mi
nistro doe Hacienda tenía el propósito de propo
ner la reducción de los sueldos de los empleados 
públicos antes de la sesión en que formulé mi 
proyecto para que se diera anticipo de estos suel-
dos, 

Teniendo conocimiento el Senador que ha-

ducción muy dolorosa, por cierto, de los sue1dos bla de ese propósito del Gobierno, a pesar de creer 
de los empleados públicos. Esto 10 anunció la que la reducción de los sueldos de los empleados 
prensa. E.l señor Ministro de Haoienda 10 ma- es sólo un medio de última hora para saldar la 
nifestó también en el Comité del Senado que se si,tuarción el'el Erario. sólü cun el objeto ae dar 

celebró antes de la sesión del Miércoles, en que yo 
presenté mi referido proyecto, Es cierto r¡ue, co
mo 10 recordarán ~os señores senadores, el se
ñor Ministro de Hacienda propuso tam'bién otras 
medidas fi.nan'CÍeras de carácter permanente pa
ra evitar el déficit, como conversión de deudas, 

venta de b'iene's nacionales, etc., etc, Al propo
ner el señor Ministro, la medida de reducción de 
.los sueldos de los empleados pú'blicos, el Hono
rable Senador pür Valdivia, señor Yáñez, mani
festó su desaprobación a este recurso y expresó 

'que de'bían buscarse otros tales, como el de re
ducir las plantas de empleados, trasladarlüs de 
un departamento a ot1'O donde hubiera vacancia, 
etc. El heClho es que a a,que'l Comité del Senado 
el señor Ministro d'e' Hacienda llevó la 'voz del 
Gobierno, en el sentido de que ¡,¡ia a ser necesa
rio reducir los sueldos de los empleados pú'blicos. -En una in1'ormación de "El :\,(ercurio" de 
Santiago del día 19 del presente" al darse cuen

í ta de la reunión del Comité ce'lebrado con la pre-

viabilidad al proyecto de pago inmediato de los 
sueldos de los empleados que habla redactado. 
modificó el artículo 1. o de ese proyectoagre
gándole el inciso relativo,,,a dar anticipo de sus 
sueldos a los empleados públicos que ganan más 
<1(> $ 2,400 al año para que así el Gobierno acep
tara esta moción ya que siempre le quedaba mar
gen de reducir los sueldos al dicta'r la Ley de 
Prel\upuestos si esta dolorosa medida se hacía 
sLem,pre necesa'ría. M'e pareció que a;l s!gI"egar este 
inciso práctico hacía un positivo servic~o a los 
empleados públicos, ya que podrían recibir así 
antiCipo de gran l}arte de sus sueldos en vez de 
quedarse en la situación angustiosa de no saber 
cuándo pOdrán pa.¡,tál'8€'les. y quién sabe 00II qué 
rebajas. 

~ste procedimiento de los anticipos es aná
l,ogo al) Ha,ma.dü "on aocounbs" 'en el Par,lamento 
inglés, y según él se dan avances sobre s~eldos y 
gastos antes de que se sepa en definitiva cuáles 
serán los ingresos públicos o cuando aún se cree 
necesariü introducir algunas economías en los 

sencia del 'señor Ministro de Hacienda, se dejó Presupuestos. 
constan'cia de lo siguiente: Al llegar hoy al Senado me impuse, con la 

"El señor Ministro hizo una exposición de extrañeza que mis honorables colegas comprende
antecedentes Y dió a conocer la situación precaria rán, de la contestación dada telegráficamente 
del Erario y la necesidad de tomar medidas in- por S. E. el Presidente de la RE'pública'a una 
mediatas que tiendan ¡l mejorarla. com unicación que le fué remitida por un cuer-

I 
"Para ello insinul5 varias ideas, entre otras, po de empleados de Valparaíso, en la cual soli-

las economías de los gastos de la Nación y re- citaban el amparo de S, E. frente al propósito 
dUQción de los sueldds de los empleados -pÚbíl-de reducir los sueldos de los empleados, públicos. 

¡, 

I 
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" SESIONEN' 25 DE ENEÍ\a 

Dice ese telegrama del Presidente de la Rep(¡bli
ca que pUblica "El Mercurio" de Val paraíso del 
MU1'tes 24: 

"Señores Luis E. Gonzálcz y Luis A. Ste
phan.- Valpara!so.- Tienen ustedes toda la 
razón .. Rlbajar los sueldos a los empleados p(¡
blicos sin el impuesto a la renta para que paguen 
los. ricos, seria una iniquidad; yo haré todo lo 
posible por ampararlo.- (Firmado).- Arturo 
Alcssandrl". 

Este telegrama es una manifestación más 
de que no hay un plan fijo de Gobierno en cuan
to a las economías que deben adoptarse para 
saldar los Presupuestos. El Ministro de Hacien
da propuso la reducción de los sueldos de los 
empleados pllblicos, manifestó esto al Senado. 
a(¡n más, solicitó la inclusión en la convocatoria 
en isesión del Consejo dé Estado del Jueves 19 
de Enero, presidida por el Pí'esidente de la Re
pública, de los proyectos presentados por el Se
nactor que habla en esta Cámara, entre los que 
figuraba el que propone que sólo se den desde 
luc~go anticipo a los sueldos y asignaciones de 
los en1pleados públicos, superiores a $ 2.400. 
Aún más en la sesión del Senado del 19, el señor 
Miniatro de H:wi'crudoa tuvo la genlti.l·eza de de
cJarar ('!ue la iU'C:I!USi.ón en .la -convocatorIa de 
esos proyectos era una manifestación de la acep
tación que habían merecido al Gobierno las ideas 
corutenidas en ·aqueblos 'proye0tos. Sin embll!rgo 
S. E. -el Pres:dente de a'a R-ep(¡b'Uca eO'nsid'era en 
·e.1 .teJegrama en .refeI'e:ncia que 111eg'ar a este m·e
'd:,o de la .reduceión de los suE':dos de 'Ios e.m.p·lea
dos ¡p'l1b'1icO'S seda u.na iniqu-ildard. E,sta es la ex-
pres:ón te:x¡tual. ~ 

Llego a pensar que S. E. _el Presidente de 
la Repllblica 1'e ha referido en ese telegrama a la 
posibilidad de la reducción. pero no al procedi
miento que yo he propuesto de los anticipos a 
los sueldos que no quiere ni suporie reducción, 
sino que es una entrega a cuenta. N0 puede ser 
que S. E. el Presidente de la Reptíblica haya 
aceptado de propia iniciativa del Gobierno la in
clusión en. la convocatoria de mi proyecto de 
dar anticipos si ese proyecto le hubiera mere
cido el mismo rechazo Que la idea de la reduc
ción. 

En la duda que me encuentro, comprende
rán los Honorables Senadores que no quiero 
agravar una dificultad que pudiera tener reper
cusión ministerial, lo que sería incalificable en 
la situación tan delicada del país en que es ne
cesario dejar tranquilos a los Ministros seguir su 
eficiente labor administrativa. 

No creo dificil que S. E. el Presidente de 

cación del Gobierno sobre este punto concreto en 
ell p·royecto que he .presentaodo. 

Si en d·efinltiva se acuerda que no es necesa
.ria esa reducción, esto será sumamente satis
factorio para el Senado y para el que habla que 
siempre tuvo el propósito de que se pagaran tn
Itegros los su·eldos desd·e iluego y antes de qU'e se 
rd·ie·te ,la Ley de Presupuestos para el !presente afíp. 

Es de esperar que si S. E. el Presidente 
de la RepúbHca califica de iniquidad la reduc
ción de los sueldos de los ~mpleados p(¡blicos, es 
porque sin duda t.lene listos los medios para 
salrda·r las P.resupuestas siI\ -echar mano de este 
recurso, a ,pesar de que se saJbe qU'1l a(¡n despa
chadas todas las leyes de contribuciones eh pro
yecto no habrá el dinero necesario para saldar 
los gastos p(¡blicos. 

En vista del incidente en referencia declaro 
desde .l:ue,g'o 'Que retiro -el e:x.presado :proyecto 
y tarjaré en él los incisos 2.0 y 3.0 que aUI\.que no 
establecen reducción de sueldos, dan sólo anticipo 
de ellos a los mayores de $ 2,400 al año y man
tengo el, inciso primero en que se propone el pa
go inmediato de los otrps sueldos de los emplea
dos públicos, asignaciones, etc., tal como figuran 
en el presupuesto del año anterior. 

Ruego, al señor Presidente, se sirva tener 
presente lo expuesto al discutirse el proyecto 
aludido. 

Agradezco al Honorable Senador por San-' 
tiago SU benevolencia al permitirme hacer uso 
de la palabra, de~'echo que a él le correspondía. 

El señor COL1REA OVALLE (Presidente).
Ofre2co la palabra en la discusión general de los 
Presupuestos. 

El señor TORREALBA.- Yo estaba con la 
palabra en esta discusión, pero como faltan só
lo unos cuantos minutos para levantarse la se
sión, no alcanzaría ni a esbozar las observacio
nPA qu<? deseo hacer. 

El señor BAÑADOS.- Creo que se acord6 
hace poco, que el señor Senador por Santiago 
qued'ara con la paJabra para la ses!{m de mañana. 

El señor RIVERA.- ASÍ 10Ihemos entendi
do, y como ahora nos dice el señor Senador por 
Santiago que no alcanzaría ni aún' a esbozar sus· 
ideas. la consecuencia es que debe le~antarse' la 
sesión. 

El señor CONCHA SUBERCASEAUX.- El 
señor Senador por Santiago ¿ quedaría con la pa
labra en la Orden del Día? 

El señor RIVERA.- En la Orden del Día. 
El señor ZAÑARTU (don Héctor). - En la 

discusión de los Presupuestos. 
El señol' CORREA OVALLE (Presidente). 

la Rep(¡bltca llegue en inspiración patriótica a -Se levanta la sesión. 

un acuerdo 00n el señor Ministro :de Ha'cienda 
sobre si es necesario dar anticipos a los sueldos 
de los empleados o reducirlos para saldar los 
Presupuestos. Debo esperar que venga Ta 'indi-

Se levantó la sesión. 

Antonio Ot'rego Barros, 
Jefe de lo. Redacción. 
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